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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. Di G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Para la plaza de, Magistrado que resulta 
vacante en la Audiencia de Madrid, por falle
cimiento de D. Antonio María Bárcena y Men- 
dieta, que la1 servía,

Vengo en nombrar ú D. Calixto Montálvo 
y Collantes, Magistrado supernumerario de la 
misma y Regente que ha sido de la de Cana
rias.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n is t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FERNANDO CALDERON 7  COLLANTES-

Vengo en disponer quede suprimida la pla
za de Magistrado supernumerario que resulta 
vacadte en la Audiencia de Madrid por haber 
sido nombrado para una de número en la mis
ma D. Calixto Montalvo y Collantes, que la 
servía.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

FERNANDO CALDERON 7  COLLANTES.

Accediendo á lo solicitado por D. Victoria
no Sudor, Magistrado supernumerario de la 
Audiencia de Barcelona , '

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, concediéndole los 
honores de Presidente de Sala en considera
ción á su larga carrera y buenos servicios.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

TERNANDO CALDERON 7  COLLANTES.

Vengo en disponer quede suprimada la plaza 
-de Magistrado supernumerario que resulta va
cante en la Audiencia de Barcelona por jubi
lación de D. Victoriano Sudor.

Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o .
E l M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

FERNANDO CALDERON 7  COLLANTES.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E x p o s i c i ó n  á S. M.
SEÑORA:

Creadas por Real decreto de I I de Di
ciembre de 1863 las Juntas de Agricultura, 
Industria y Comercio para la isla de Cuba so
bre bases análogas á las de las Península, se 
mandó instruir expediente para el estableci
miento de las mismas en las islas Filipinas con 
las alteraciones en su organización que hicie
sen necesario las diversas condiciones locales 
de aquel Archipiélago.

El estudio de dicho expediente hace ver la 
conveniencia del planteamiento de estas cor
poraciones , á fin de ilustrar al Gobierno en la 
gestión de los asuntos que afectan á aquellas 
fuentes de la riqueza pública, y promover sus 
adelantos respectivos, tan necesitados de pro
tección é impulso en un país poblado en gran 
parte por razas no dotadas de las condiciónes 
de iniciativa y actividad que excluyen sin in
conveniente la intervención administrativa, 
¿ntes bien sujetas á prácticas viciosas que solo 
pueden remover las gestiones de una represen
tación de las clases interesadas por su profe
sión y por su propia ventaja en hacerlas des
aparecer. No tieue el Gobierno solo en este 
resultado el interés que en general le inspira 
cuanto atañe al adelanto de las diversas pro
vincias confiadas á la solicitud de V. M., sino 
que representa además el inmediato que el Te
soro tiene en el fomento y mejora del produc
to agrícola más importante del suelo filipino, 
que es el tabaco. El desarrollo y perfección de 
su cultivo importa en efecto en gran manera 
al Erario que hoy libra en la colección y ven
ta de dicho producto la satisfacción de una 
gran parte de sus obligaciones , y facilitará en 
su dia el cambio que el Ministro que suscribe 
estudia y prepara sin levantar mano para cuan
do las circunstancias lo permitan en las condi
ciones con que actualmente se beneficia aquel 
pingüe recurso; de modo que esté más en ar
monía con los principios de la ciencia econó
mica y con el progreso y bienestar social de 
los leales súbditos de V. M. en aquellas pro

vincias, tan fértiles como hasta el presente poco 
explotadas. .

Con estas miras ha sido redactado el ad
junto proyecto de decreto, formado con presen
cia de lo propuesto por el Gobernador Capitán 
general de Filipinas , y de acuerdo con el Con
sejó de Estado. En él se establece una Junta 
central de Agricultura, Industria y Comercio 
en Manila y las provinciales correspondientes, 
con funciones consultivas é inspectoras en los 
servicios más enlazados con el desarrollo de la 
Agricultura, de la Industria y del Comercio, 
cuyos Vocales, nombrados por la Autoridad su
perior entre las personas más acaudaladas en 
los tres ramos expresados, ó conocedoras de 
sus necesidades y.exigencias, .serán una garan
tía de.que llenarán tan acertada como útil
mente su cometidd.

Fundado el Ministro que suscribe en las 
consideraciones expresadas, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V -  M. el adjunto 
proyecto de decreto. Madrid 6 de Febrero de 
1866.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas por mi 
Ministro de Ultramar, oido el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Manila una Junta 

que se denominará central de Agricultura, In
dustria y Comercio, presidida por-el Goberna
dor superior civil, que nombrará el Vicepresi
dente.

Art. 2.° La Junta constará de 12 Vocales 
ordinarios, nombrados por el Gobernador su
perior civil entre las personas más acaudala
das de la capital en los tres ramos de riqueza 
que constituyen la denominación de aquella, ó 
en individuos que se distingan por sus cono
cimientos teóricos ó prácticos en cualquiera de 
dichos ramos. Formarán parte además de la 
misma Junta como Vocales natos el Director 
de Administración local, el Administrador ge
neral de Aduanas, el Inspector de Mi-nas, el 
Inspector de"Montes, el Capilan del puerto de 
Manila, el Director de la Escuela de Agricultu
ra y Botánica de dicha ciudad, el Presidente 
de su Sociedad Económica y los Reverendos 
Padres Provinciales de las órdenes religiosas.

Art. 3.° La Junta se dividirá en tres Sec
ciones, que se denominarán de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Art. 4.® Se establecerán Juntas locales de 
Agricultura, Industria y Comercio en las cabe
ceras de las provincias, en que sea posible su 
instalación, y se compondrán del R. Cura pár
roco y del número de Vocales que designe el 
Gobernador superior civ il, no debiendo bajar 
de tres. Serán presididas por el Gobernador 
político respectivo, el cual propondrá el Vice
presidente y los Vocales entre las personas 
queTengan las calidades que expresa el artícu
lo 2.® para los individuos de la Junta central.

Art. 5.® Las Juntas locales se dividirán en 
las tres Secciones en que se divide la Central 
cuando el número de sus Vocales lo permita.

Art. 6.® La Junta central y las locales se
rán Corporaciones consultivas del Gobernador 
superior civil de la isla, y de los Gobernado
res de las provincias respectivamente én los 
asuntos pertenecientes á los tres ramos de su 
denominación. Serán consultadas en pleno ó 
en Secciones, según la naturaleza ó importan
cia de la materia, y se reunirán al efecto pe
riódicamente en sesiones ordinarias sin per
juicio de las extraordinarias que exija el des
pacho de los negocios.

Art. 7.® Los cargos de las- Juntas serán 
gratuitos y honoríficos.

Art. 8.® Las atribuciones de las Juntas se
rán las siguientes:

1 .a Evacuar los informes que Ies pida el 
Gobernador superior civil ó el de la provincia 
acerca de los asuntos correspondientes á su co
metido.

2.a Proponer al Gobernador superior civil, 
y al Gobierno supremo por conducto de aquel, 
las reformas que estimen oportunas en los ser
vicios correspondientes á los ramos de su ins
tituto, y todo cuanto contribuya á remover las 
prácticas viciosas y mejorar las disposiciones 
que puedan ser una rémora al desarrollo de la 
Agricultura, Industria y Comercio en las islas 
Filipinas.

3.a Inspeccionar las carreteras, puertos, 
embarcaderos, muelles y faros situados en el 
rádio de la acción respectiva, promoviendo las 
obras que necesiten y los reparos que exija su 
conservación, á cuyo efecto podrán visitar por 
sí ó por medio de Delegados aquellas obras, 
bien se haga con fondos generales ó locales, y 
exponer á la Autoridad competente cuanto 
creyeran oportuno respecto á su estado y pro
greso. , . .

Art. 9.® El Gobernador superior civil for

mará un reglamento pai*a el cumpímiento de 
lás presentes disposiciones, con presencia dél 
dictado én 11 de Diciembre de 1863 para la is
la de Cuba. Dicho réglamento comenzará á re
gir desde luego, á reserva de la aprobación del 
Ministerio dé Ultramar.

Dado én Palacio 3 seis de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y seisl

E s t á  r u b r ic a d o  d e  laR x a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r , .................... ..............

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

R E A L  ORDEN.
Excmo. Sr.: Conviniendo al mejor servicio que 

D. Rafael García López, nombrado por Real órden 
de esta fecha Visitador é Inspector general de las co-
lecciones de tabaco de ésas islas, quede algún tiempo 
en este Ministerio á las inmediatas órdenes del Di
rector general de Hacienda del mismo, cón objeto de 
preparar los trabajos necesarios para llevar á cabo 
con el mayor acierto las reformas que hayan de ha
cerse en; la siem bra, cu ltivo, acopio y adquisición 
de tabaco, para utilizar y enaijenar la producción de 
esta planta de la tnanera más beñeíiciós^ para el Es
tado; la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que el 'ciíado Inspector suspenda por ahora el em
barque para esas islas con el indicado objeto , y que 
para que por esta causa no se prive de la percepción 
de haberes, se le considere en posesión de su desti
no desde el dia 1.a de Enero próximo; debiendo d is
frutar desde el mismo hasta el en que se embarqus 
para esas islas el sueldo á razón de 2.800 escudos 
anuales, mitad de 5.600 señalado á su destino; cuya 
mitad percibirá por mano dél Habilitado de este Mi
nisterio , á quien el Tesoro público habrá de antici
par por cuenta de esas cajas las cantidades necesa
rias que serán reintegradas á medida que vayan sa
tisfaciéndose con cargo al crédito del cap. 5.°, art 3.a, 
sección 5.a del presupuesto vigente, al que corres
p on d e esta obligación, según !c dispuesto en Real 
órden separada de esta fecha.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de Diciembre de 1865.

CÁNOVAS.
Sr. Intendente de Hacienda de las islas Filipinas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Febrero de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de ca
sación, seguido en el Juzgado de primera instancia dol 
distrito del Mediodía, hoy Inclusa, de esta capital, y en 
la Sala tercera de la Real Audiencia de la misma por 
D. Manuel Pando Castañeda, y por su-fallecimiento por 
su viuda Doña Josefa Cañedo, por sí y como tutora y 
curadora de sus hijos menores Doña Julia, Doña Gua
dalupe, Doña Encarnación, Doña Rosa, D. Manuel, Do
ña María, D. Juan , D. Luis y D. Fernando Pando y 
Castañeda, con D. Antonio Rufino Cogolludo, como m a
rido de Doña Basilia Lancha , sobre propiedad de una 
tierra:

Resultando que por escritura otorgada en esta corte 
á 26 de Marzo del año 1800, se vendieron- judicial mente 
á D. Juan José Burruezo, como mejor postor, 13 peda
zos de tierra, en término de la misma •, propios de la ar- 
chicofradia sacramental de San Pedro y San Andrés, 
uno de ellos en el paseo de las Delicias, bajo la era de 
Julián Ruiz, de cabida de cuatro fanegas y. cuatro cele
mines, linde por Oriente y Norte con tierra de Don 
Francisco Moñino, y al Mediodía, Occidente y Norte 
paseo de las Delicias: que D. Juan José Burruezo falle
ció. en 22 de Enero de 1830, nombrando heredera á su 
esposa Doña Vitoria María Pasabaos, la cual instituyó 
heredera á su sobrina carnal Doña María del P ilar Sán
chez , quien legó el tercio de sus bienes á Doña María 
Crespo é instituyó heredera á su madre Doña Ana Pa
sabaos; y que formalizada la testamentaría de aquella, y 
fallecida intestada Doña Ana Pasabaos, sus hijas Doña 
Micaela y Doña Teresa Sánchez cedieron, por escritura 
de .12 de Setiembre de 1852, á D. Manuel Pando Casta
ñeda, mediante la entrega de cierta cantidad, todos los 
bienes, derechos y acciones que las correspondían como 
herederas de Doña María del Pilar Sánchez:

Resultando que declarado subrogado Pando en los 
derechos de aquellas, pretendió con esta representación, 
que se requiriese á D. Antonio Rufino Cogolludo para 
que rindiera cuentas del percibo de rentas ó productos 
de varias fincas rústicas que llevaba en arrendamiento, 
propias de la testamentaría, a lô  cual se opuso Cogo
lludo por no ser colono y si propietario de las indicadas 
fincas, cuyos títulos, dijo, existian en otros autos: que 
requerido para su presentación bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo se procedería á poner en posesión 
a D Manuel Pando, por no haberlo .verificado se le 
mandó dar en auto de 16 de Mayo de 1854, y en efecto 
se le d ió , entre otraa, de una sita en el paseo de las De
licias linde á Norte con tierra que labrababa D. Anto
nio Cogolludo, Oriente con la de D. Miguel Arnaiz, Me
diodía D Francisco Moñino y Poniente paseo de las De
licias, de cabida de tres fanegas, tres celemines y seis 
estadales, en cuyo acto exhibió Pando como título de 
propiedad de dicha finca, y para identificarla , una copia 
de la escritura antes referida de venta de 13 pedazos de

^ R e s u lta n d o  que D. Antonio Rufino Cogolludo, como 
marido de Doña Basilia Lancha, entabló en 44 de Agos
to de 1856, interdicto de recobrar la. posesión de la cita
da tierra , de que dijo haber sido despojado por Pando 
Castañeda al hacer que, para dársela de una tierra de 
D. Juan Burruezo, se le diese también de la referida, 
que jamás habia pertenecido á este, y que al efecto dió 
información con cinco testigos y presentó una certifica
ción del Contador de Hipotecas, de la que aparece, que 
en 4 de Mayo de 4854 se habia tomado razón de un tes
timonio, librado por el Escribano D. Santiago Manuel 
Albóniga en 16 de Noviembre de 1839, de una escritura 
otorgada en esta corte á 40 de Marzo de 4846, ante el 
Escribano D. José Lozano Anaya, por la que D.̂  Lope 
Angulo vendió á D. Ramón Lancha, padre de Doña Ba
silia , libres de toda carga, cuatro suertes de tierra en 
los términos de Vallecas y Madrid, una de ellas en la 
puerta de Atocha, linde a Oriente con la heredad de 
Juan Ruiz, y por Poniente con el paseo de las Delicias, 
de caber cuatro fanegas y 44 celemines, no apareciendo 
que desde dicho dia se hubiera trasmitido ni enajenado 
por D. Ramón Lancha ni por otra persona:

Resultando que restituido D.Rufino Cogolludo, en la 
indicada representación, por sentencia de 29 de Octu
bre de 4856, en la posesión de la tierra, con las corres
pondientes condenaciones á Pando Castañeda, solicitó

este la nulidad del expediento instruido á instancia de 
aquel, puesto que había sorprendido al ^Juzgado supo
niendo que Pando le había desalojado de ía tie rra , y 
que mandado llevar á efecto el auto pestitutorio por 
providencia del Juez de primera instancia, que confirmó 
la Superioridad, por estar consentido aquel y no con- 
yepií Ja tierra cío que se. había dado posesión á Pando 
en su cabida y linderos con la reclamada á Cogolludo, 
se dió á este la posesión en 21 de Otilio de 4837:

Resultando que D. Manuel Pando Castañeda enta
bló demanda en 4.° de Mayo de 4858, exponiendo que 
la tierra sobre que Cogolludo habia .hecho las referidas 
informaciones y de que habia tomado posesión, era la 
que habia pertenecido á Juan Burruezo, y de la cual, á 
virtud de la sentencia con fuerza de ejecución, ganada 
en juicio contradictorio, la habia tomado el mismo Pan
do , siendo distinta de aquella la á que se refería la cer
tificación de hipotecas presentada por Cogolludo; y fun
dado en el principio de derecho de que las sentencias 
obtenidas con dolo no perjudican á aquel contra quien 
se han dado, antes bien obligan al que las obtuvo á 
abonarle todos los-perjuicios que se le habían irrogado, 
suplicó se condenase á D. Antonio Rufino Cogolludo á 
dejar á disposición del demandante la tierra de que ha- 
ttia tomado posesión á virtud de la sentericia'recaida en 
el interdicto, con abono de cuantos perjuicios le habia 
irrogado con el mismo y con las costas y gastos de este 
juicio;

Resultando que D. Antonio Rufino Cogolludo im
pugnó la demanda, en la indicada representación, ne
gando los hechos expuestos por Pando; alegando á su 
favor la justificación documental y testifical que habia 
suministrado en el interdicto; exponiendo conm funda
mentos legales, el derecho de propiedad y la acción re i- 
vindicatoria que le correspondía para reclamar ios bie
nes de su esposa de cualquiera que le privase ó quisiese 
privar de ellos; y la Excepción de cosa juzgada: solici
tando, en conclusión/’̂ e  desestimase la demanda, y se 
declarase que la tierra en cuestión pertenecía en pro
piedad á Doña Basilia Lancha:

Resultando que sostenido por el demandante, al re
plicar, que la información en que el demandado apoya
ba su derecho era falsa, siendo extraño que no se pre
sentara la escritura de venta de la tierra, que era el 
medio legítimo y natural de acreditar la propiedad de. 
bienes raíces; y que practicada por una y otra parte 
prueba, así en la primera corno en la segunda instancia, 
habiendo además tenido lugar un reconocimiento judi
cial y pericial, dictó sentencia el Juez de primera ins
tancia, que revocó la Sala tercera, de la Real Audiencia 
de esta’corte, absolviendo á D. Antonio Rufino Cogollu
do, en la indicada representación, de la demanda de 
reivindicación deducida por D. Manuel Pando Castañe
da, y continuada á su defunción por sus hijos y here
deros:

.Docilitando une la rindo ó hijos de D. Manuel Pando 
Castañeda interpusieron recurso de casación, citando 
como infringidas:

4.° Las leyes 444, tít. 48, y 23, tít. 46 de ja Partida 3.a, 
y los artículos 278 y 281 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , que declaran nulos y presumen falsos los títulos de 
Cog'olludo, que conceden á los de Pando la fuerza pro
batoria que el Tribunal no les podía quitar, no solo de 
la propiedad é identidad de la finca reclamada, sino 
también de la evidente falsedad de los títulos de Cogo
lludo:

2.° La ley 4.a, tít, 44 de la Partida 3.a, que impone á 
Cogolludo^obligación de probar la excepción afirmati
va de que le pertenecía en aquel sitio una tierra de cua
tro fanegas y 41 celemines, mayormente cuando Pando 
acreditaba con títulos irrecusables la propiedad de la de 
cuatro fanegas y cuatro celemines, quedando solo rele
vado de toda prueba en el caso de que hubiera contes
tado la demanda con la simple negativa de que Pando 
no tenia allí la tierra que reclam aba, y este no hubiera 
probado su propiedad:

•3.° Las leyes 2.a y 3.a, tít. 3.°, Partida 3.a, que en los 
juicios de reivindicación prescriben la condenación del 
dem andado, siempre que el demandante pruebe los dos 
extremos de ser dueño de la finca y de que la posee ó 
detenta aquel:

Y 4;° Las leyes 43, tít. 22, y 4.a y 2.a, tít, 26, P arti
da 3.a , que ordena la revocación aun de ejecutorias de 
propiedad, dadas por pruebas falsas, y mucho más ía 
de una providencia restitutoria de posesión con tales vi
cios como la arrancada por Cogolludo, que habia causa
do una verdadera usurpación de posesión para aplicar 
en su favor el principio de que adore non probante reus 
absolvetur, ya porque Cogolludo no era poseedor , sino 
usurpador, ya también porque el enunciado principio 
se fundaba en la presunción jwris de que el que posee es 
dueño por justo título:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Manuel José de 
Posadillo:

Considerando que la ley 444, tít. 48, Partida 3. da 
fuerza plena probatoria á los documentos públicos sin 
tacha ni vicio legal , cotejados con sus originales:

Considerando que los documentos presentados en au
tos por el demandante, son escrituras públicas cotejadas 
con sus originales, sin ninguna tacha ni vicio legal, con 
las cuales se acredita la sucesiva propiedad de la tierra 
que se reclama desde el año de 4790 hasta el dia; que en 
virtud de ellas se le dió la posesión judicial en que estu
vo; que expresan su cabida y linderos; y que con a r re 
glo á estos-, según declaración de los peritos nombrados 
por la Sala sentenciadora, se halla dentro del área de 
las siete fanegas de terreno proindiviso en que ambas 
partes quieren colocar la que cada una dice le perte
nece :

Y considerando que si bien con arreglo á la ley 40, 
título 44, Partida 3.a, al demandado le basta poseer, y el 
demandante está obligado á probar la acción reivindica- 
toria, la sentencia de la Sala, que, no dando fuerza ple
na probatoria á aquellas escrituras para el objeto con 
que han sido presentadas, absuelve al dem andado, ha 
infringido la citada ley 444, tít. 48, Partida 3.a, invocada 
en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al interpuesto por la viuda é hijos de D. Manuel 
Pando Castañeda, y en su consecuencia casamos y anu
lamos la sentencia que en 7 de Octubre de 4864 dictó la 
Sala tercera de la Real Audiencia de esta corte.

Así por por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =  J uan Martin Carramoli- 
no.=Joaquin do Palma y Vinuesa.—Tomás H uet.= E u- 
sebio Morales Puideban. =  Manuel José de Posadillo .^  
Gregorio Juez Sarm iento.^José María Pardo Montene- 
gro.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Tomás Huet y Allier, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándo
se celebrando audiencia pública en su Sala^ primera, 
Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Febrero de 4860.“ Gregorio Camilo 
García.

En la villa y corte de Madrid , á 20 de Febrero ele 
4866, en los autos que en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad y en la Sala segunda de 
de la Real Audiencia de este territorio ha seguido la 
Universidad Central, representada: primero, por el Rec
tor do la m ism a, y después por el Fiscal especial do 
Hacienda, con D. Mariano, D. Eduardo y D. 
Amoedo y con D. Teodoro Rubio, marido de Doña F ran
cisca Amoedo, sobre Reivindicación de un terreno situa
do en el cerrillo de San Blas; los cuales penden ante 
Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por

el Ministerio fiscal contra la sentencia que en 23 de Ju
nio de 4865 dictó la referida Sala: . '

Resultando que para formar el nuevo Jardin Botáni
co que se htvbia’Vle trasladar del Soto- de Higas-roahenr 
tes adquirió S. M. diferentes terrenos entre el P rado;d£ 
Madrid, tapias.de la huerta y olivar del monasterio Á e  
San Jerónimo, tapias de los jardines del sitio del Buen 
Retiro y paseo que viene del Santuario de Atocha; y por 
Real órden de 46 de Agosto de 4776 mandó, que se ad
judicara al Retiro el sobrante de ellos, en- cuya virtud 
fueron adjudicadas al mismo 32 fanegas y media ? que 
pertenecian á diferentes dueños, tasadas com o,tierras 
de labor en 77,456 rs. y medio, que se pagaron .con cau
dales suministrados al mismo sitio, otorgándose por los 
dueños las escrituras correspondientes: • . ; y  ■ . ’

Resultando que, aunque no existe en aptos la qpe 
otorgó D. Joaquin Bravo Jiménez de Oisneros, poseedor 
en aquella época del patronato de lá ermita de San .Blas, 
al que pertenecian algunas de las énajenadas', se expre
sa en Real órden de 45 de Noviembre de 4783 que se • 
otorgó en efecto, y que en ella se previno que ..dicho 
Real Sitio habia de quedar responsable á reintegrar 
al patronato lo que se resolviera á virtud de. la  instan
cia que el patrono tenia deducida para que se . le.- sub
sanase el producto que le daban las minas de areiga 
que habia en el interior de las tierras .pertenecientes al 
m ism o, que se tomaron; como de pura labranza, y síti 
consideración á tales minas: ' - ~:

Resultando que según se refiere en la misma Real 
orden, la- solicitud del D. Joaquin fué resuelta der 
clarándose quf por indemnización d.e las minas se le de
bían abonar 404.343 rs.' y 2 m rs ..y  mandando que se im
pusiera esta suma sobre las rentas de tabaco á favor del 
patronato, á cuyo efecto se expidió la Real órden ai 
Marqués de Zambrano, Tesorero general de S. M. para 
que librara la correspondiente caria de pago, con la.cuaj 
el patrono de la ermita acud iriaá  la Superintendencia 
y Administración general del tabaco para que se le-otor^ 
gase la escritura. de imposición del censo qüe quedaba 
sobre ella; habiéndose en efecto librado la  carta de pago 

' y otorgado la escritura:
Resultando que en 2 de Marzo de 4789 D. Diego Bra

vo Jiménez de Oisneros, patrono entonces de la ermita, 
acudió con una exposición á S. M. la R e i n a  pidiendo que 
inclinase el ánimo deí R e y  á que redimiera el dicho censcv 
para con su importe atenderá  las obras que necesitaba 
ejecutar en la casa, ermita y juego de pelota y al pago 
de lo que adéudaba por/las que ya habia hecho ̂ en cu
ya exposición expresó que se hallaban en estado de der 
cadencia y ceTcana ruina la, casa y ermita y el juego dp 
pelota enteramente destruido, y que eran las únicas fos
cas con que proporcionaba la decencia y la manutención 
suya y de su familia; que S. 2í* negó la redención uel 
censo, pero dió licencia al patrono para que pudie
ra venderle, lo que hizo al convento de Santo Tomas de 
esta corte; v que después reedificó pl juego de pelota, 
casa y ermita; habiendo establecido aclómas del juego cu - ' 
bierto, oíros cuatro para el p ié , y una valla con sus 
asientos de gradería de cuatro altos para comodidad de 
las pcrsonas'que quisieran ver jugar, destinando á  ella 
bastante terreno do sus tierras propias y cantidaa de 
reales, según dijo en .una solicitud que presentó á la  
Sala de Alcaldes de Gasa y Corte pidiendo que se apro
baran los reglamentos que formó para el. mejor orden 
del juego y se le permitiera cobrar un cuarto á cada 
persona que se sentase en la gradería;

Resultando que por escritura de 23 de Junió de 4742 
el convento de Nuestra Señora de Atocha permutó una 
tierra de su propiedad, sita en el camino de Alcalá* con 
otra que poseia el Abad de Santa Leocadia de la iglesia 
catedral de Toledo, la cual se dice en la escritura que 
estaba entre la ermita llamada de San Blas, el cercado 
del Real Sitio del Buen Retiro, las tapias del convento 
de Atocha y el camino qñe viene á él desde Madrid, y 
que constaba de nueve fanegas, poco más ó ménos , las 
tres de tierra labrantía, y la restante inculta y montuo
sa con grandes hoyadas y muchos altos y bajos que lla
maban el cerrillo de San Blas:

Resultando que habiendo tratado el referido conven
to de Atocha de fabricar ladrillos en dicha tierra , Don 
Joaquin Bravo Jiménez'de Oisneros, patrono que entonces 
era de la ermita de San B las, se lo impidió alegando quq 
era suya; lo cual .dió motivo á un pleito posesorio que 

' terminó por sentencia del Supremo Consejo de Castilla 
de 34 de Enero de 4778, en que , dejándose á las partes 
su derecho á salvo para que usaran de él como les con
viniera en el juicio de propiedad,^ se confirmó la del Te
niente-Corregidor que mandaba á dicho patrono qué no 
inquietase ni molestara al convento de Atocha en el dis
frute y posesión de la tierra permutada con el Abad.do 
Santa Leocadia, y que se contuviera dentro del recinto 
limitado de la plazuela que habia al' rededor de la enni-r 
t a , sin extenderse á hacer uso alguno propio fuera do 
ella, y alzó la retención prevenida en auto de 4 5 de Di
ciembre de 4774 para que no se . pusiera embarazo en la 
entrega del importe de la tierra destinada para el Ja r-  
din Botánico á su legítimo dueño : v .

Resultando que en virtud de la reserva indicada, 
D. Diego Bravo Jiménez de Cisneros, que habia sucedi
do al D. Joaquin en el patronato, entabló la demanda 
de propiedad pidiendo que se declarase que correspon
día á la ermita el dominio absoluto del terreno que sq 
reconocía desde el camino que subia á ella á la derecha 
hasta el convento de Atocha, entre las .tapias del olivar 
de este, las del Real Retiro y el camino que desde el 
dicho convento viene á Madrid hasta encontrar^ con el 
que sube á la ermita, y que^ debia percibir el importa 
de la tierra agregada al Jardin Botánico que se hallaba 
depositado, entendiéndose caso preciso de ningún efec
to y nula la escritura de permuta otorgada entre el refe
rido convento de Atocha y el Abad de Santa Leocadia; 
y que seguido por sus trám ites el juicio de propiedad, 
en el que fué también parte el Ayuntamiento de Madrid, 
recayó sentencia ejecutoria del Consejo en 31 de Marzo 
de 4797 , por la que absolvió al Abad de Santa Leocadia 
y al convento de Atocha de la demanda del patrono 
de la ermita de San Blas en cuanto á la tierra situada 
entre dicha ermita y cercado del Retiro , tapias del ex
presado convento y camino que desde este viene á Ma- 
dpid que habia dado en permuta al Abad; absolvió igual
mente al patrono y convento de lo pretendido por la 
villa de Madrid en su escrito de 24 de Marzo de 1794-; y 
declaró que pertenecía además al patrono , mandando 
que se le entregase el importe de la tierra agregada al 
Jardin Botánico que se hallaba depositado y retenido: 

Resultando que posteriormente en 47 de Junio de 
4814 el Procurador del convento de Atocha con poder 
do su comunidad vendió á l). Juan Antonio Landaluce,

’ entre otras tierras, la que habia adquirido por perm uta 
del Abad de Santa. Leocadia, expresando que, a pesar 
de ciue según las anotaciones debería tener nueve íane*̂  
gas y  nueve celemines, actualmente solo tenia cuatro 
fanecas y dos celemines, porque lo demás estaba ocu- 
padcTcon la ermita que fué de San Blas y sus paseos; . 
que Landaluce la vendió después á D. Mariano Goya, 
este á D. Santiago Gómez Negrete y Negrete, y D. Juan 
José Fuentes al Conde de Y urauri: .

Resultando que en el año de 1858 D. Mariano Amoe- 
qQ y sfis hermanos entablaron demanda cu uno de los 
Juzgados de primera instancia contra el referido Conde, 
pidiendo que se declarase que debia dejar libre y desem
barazado el terreno que poseia entre el convento de 
Atocha y efmonasterio de San Jerónim o, y en.el cual 
dijeron que liabia estado la casa , la ermita de San Blas 
y el juego de pelota próximo á ella: que por gozar el 
Contíe el fuero de guerra se pasó el pleito al Juzgado de 
la Capitanía general, donde los Amoedo reprodujeron 
su demanda, enmendándola y segregando de ella las 
cuatro fanegas y dos celemines de hierra que dicho Con
de habia comprado á Negrete y Fuentes y pidiendo que 
se declarase que sus linderos eran pasco de Atocha, ta-



pía del convento de esto nombre y cercado del Retiro, 
y que el resto desde donde concluían aquellas siguiendo el 
cercado del Retiro, tapia del Botánico y paseo do Alocua 
correspondía al patronato de San Blas , y en su conse
cuencia se condenara al Conde á dejar Jibro el terreno 
incluido en estos límites, con abono de trillos :

Resultando que seguido aquel juicio, durante el tér
mino de prueba se nombraron peritos que midieron el 
cerrillo de San Blas y levantaron un plano del mismo, 
manifestando en su declaración que tenia odio (anegas, 
10 celemines v 2o estadales; y luego en 29 de Abril de 
1861 el Juzgado de la Capitanía general dictó sentencia, 
que fué confirmada en todas sus partes por el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina en 19 de Noviembre del 

• mismo año , declarando que á D. Mariano Amoedo , co
mo inmediato sucesor en la vinculación patronato de 
San Blas, y al mismo y á sus tres hermanos, como hijos 
y herederos de Doña B ernardina Bravo, última poseedo
ra de dicha fundación pertenecía todo el terreno cono
cido con el nombre de cerrillo de San Blas, situado en
tre el convento de Atocha y el monasterio de San Jeró
nimo, exceptuándose cuatro fanegas y dos celemines que 
habia adquirido legítimamente por compra el Conde de 
Y u m u ri, ó sean las cuatro fanegas, ocho celemines y 25 
estadales restantes, y que la parte de terreno correspon
diente al referido Conde era la alta ó más próxima al 
convento de Atocha y la de los Amoedo la que tenia por 
lindes al Norte el R etiro , al Occidente el Jardín Botá
nico , al Sur el paseo de Atocha y al Oriente la tierra 
que se declaraba pertenecer al Conde:

Resultando que en 13 de Enero de 1802 tomaron Don 
Mariano Amoedo y sus herm anos posesión del terreno 
que se habia declarado de su propiedad; y en 21 del 
mismo acudieron al Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Prado solicitando que se hiciera su deslinde 
y am ojonam iento, los cuales se verificaron con asisten
cia del Conde, de un representante del A yuntam iento 
de Madrid , otro del Jardin Botánico y el Administrador 
del R etiro , dueños de los terrenos inmediatos, sin que 
se hiciera en contra formal reclam ación; habiéndose li
mitado el Director del Jardin Botánico á consignar una 
simple protesta sobre los derechos de dominio , servi
dumbre y cualesquiera otros que tuviera el estableci
m iento, diciendo lo mismo que el Administrador del Re
tiro que la operación debia entenderse respetando la ser
vidum bre de entrada y salida de que se hallaban en po
sesión de dichas fincas, en cuya virtud y ápesar de no 
haberse presentado título alguno por aquellos, manifes
taron los herm anos Amoedo que no tenían inconvc- 
nientejen perm itir el paso al Retiro y al Jardin Botánico 
por el terreno que les pertenecía, y los Arquitectos tra
zaron dichas dos servidumbres de paso ; terminándose 
así las diligencias que fueron protocolizadas;

Resultando que en 15 de Abril de 1861 el Rector de 
la Universidad Central entabló la actual demanda pi
diendo que se declarase que la parte del cerrillo de San 
Blas que perteneció al patronato de la erm ita de este 
nom bre, á excepción dei terreno ocupado por la casa, 
erm ita y juego de pelota, correspondía con todas sus 
pertenencias á la Universidad , y en su consecuencia se 
condenara á D. Mariano Amoedo y sus herm anos á que 
la dejasen libre y desembarazada á su disposición , con 
los frutos producidos y debidos producir desde que la po
seían y en todas las costas; y para ello alegó que el Es
tado adquirió dicho terreno por compra para agregarlo 
al Jardin Botánico , pues aunque no aparecía la escritu
ra, constaba el hecho reconocido y confesado en la expo
sición del patrón D. Diego Bravo Jiménez de Cisne- 
ros que se ha referido arriba y de que presentó copia, 
en la que expresaba que las únicas fincas del patronato 
eran la casa, erm ita y juego de pelota ; y que además 
existia á su favor Ja prescripción, pues hacia más de 
00 años que el Jardin lo poseía, cultivándolo por s í, ó 
cediendo su aprovechamiento á otros :

Resultando que conferido traslado á D. Mariano 
Amoedo y sus hermanos, presentaron varios documen
tos y dos comunicaciones del Gobernador civil de esta 
provincia, de las que aparece que habiendo denunciado 
el investigador de Bienes nacionales el terreno del cer
rillo de San Blas como perteneciente á la nación , la 
Jun ta  superior de Ventas de Propiedades y Derechos 
dei Estado declaró improcedente la denuncia por haber
se justificado que correspondía su propiedad á los Amoe
do ; y pidieron al contestar la demanda que se les ab
solviese de ella con las costas á la parte ac to ra , expo
niendo para ello :

1 .° Él mérito de la declaración hecha á su favor por 
la Jun ta  superior de Ventas de Propiedades y Derechos 
del E stad o ;

2.° Que el Rector no justificaba el dominio que pre
tendía teher el Jardin Botánico, porque en la exposición 
de D. Diego Bravo Jiménez de Cisneros no se decia que 
el patronato de San Blas tuviera en el cerrillo única
m ente la erm ita , casa y juego de pelota, sino que estas 
antes de destruirse eran las únicas fincas productivas:

3.° Que no era cierto que la Dirección de dicho Ja r- 
din hubiera poseído el terreno que se cuestiona, ántes 
bien le poseyó pacíficamente su madre Doña Bernardi
n a  Bravo, y ellos después de la muerte de e s ta :

Y 4.* Que en 1786 .y 1791 (épocas posteriores á la 
adquisición de algunas tierras para formar el Jardin 
Botánico) constaba que el patronato tenia terrenos de 
bastante extensión, porque en ellos plantó muchos árbo
les que le facilitó el mismo Intendente del ja rd in  y 
construyó los cuatro juegos del pié y la gradería:

Resultando que puestos los escritos de réplica y du
plica, y  recibido el pleito á prueba, practicaron las par
tes las que creyeron convenirles por documentos, posi
ciones y tes tigos, las cuales apreciaron el Juez, de pri
mera instancia y la Sala segunda de la Audiencia, de 
esta corte en sus sentencias de 24 de Diciembre de 1864 
y 28 de Junio de 1865, expresando que la actora no ha
bía justificado el dominio ni la posesión del terreno que 
pide con los requisitos necesarios para prescrib ir; y por 
ello se-absolvió de la demanda á D. Mariano Amoedo y 
sus herm anos:

Y resultando -que contra este fallo interpuso el Fiscal 
especial de H acienda, que en segunda instancia defen
dió los derechos de la U niversidad, recurso de casación 
diciendo que se habian infringido:

1 .° La ley 28, tít. 5.°; Partida 5.a, que dispone que el 
vendedor debe entregar la cosa vendida con todo lo per
teneciente y anejo á ella, y las demás leyes del mismo 
título y Partida que tratan de los efectos del contrato 
de venta; porque el Estado adquirió por compra los ter
renos que reclam aba, según se infería de la carta de 
pago testimoniada al folio 39o, y sin embargo no se le 
daban dichos terrernos:

Y 2.° Las leyes 1.a y 19, tít. 29, Partida 3 .a y las de
más de dicho título y Partida en que se establecían los 
requisitos necesarios para la prescripción, y la doctrina 
adm itida por la jurisprudencia de los T ribunales, que 
siempre la ha considerado como medio de adquirir el 
dominio ; porque en autos estaba probado que el Estado 
había poseído más de 62 años con justo título el terreno 
¿m cuestión . y se le privaba del m ism o:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de 
Bolsa y Pando:

Considerando que habiéndose ejercitado por la parte 
recurrente la acción reivindicatoría para que se le decla
re la propiedad de las tierras que son objeto de este li
tigio, le incumbía probarla lo cual no ha verificado se
gún la apreciación que de las pruebas practicadas ha 
hecho la Sala sentenciadora, sin que-contra esta apre
ciación se haya citado le.\v ni doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales:

Considerando además que seguido este pleito en vir
tud de la expresada acción reivindicatoría no puede in
vocarse útilmente como fundamento del recurso la in
fracción de la ley 28, tít. 5.°, Partida 5.a , porque de 
ella solamente nace la acción personal que respectiva
mente compete al comprador y vendedor para el cum
plimiento de 10 convenido en el contrato:

Considerando que faltando á juicio de la Sala sen
tenciadora el justo título indispensable para adquirir el 
dominio por no haberlo acreditado en m anera alguna el 
recurrente, es inoportuna la invocación de las leyes 1 .a 
y 19, tít. 29 de la Partida 3.a, relativas á la prescripción;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el Mi
nisterio fiscal, y mandamos que las costas causadas á 
D. Mariano Amoedo y consortes se satisfagan de los 
fondos retenidos y procedentes de la mitad de los de
pósitos , cuya pérdida haya sido declarada en conformi
dad á lo que dispone el art. 1.098 de la ley de Enjuicia
miento civ il; devolviéndose los autos á la Audiencia de 
esta corte con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose ai efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os , mandamos y firmamos.=* José P o rtilla .=  
Gabriel Ceruelo de Velasco.=Pedro Gómez de Hermo- 
sa .= V en íu ra  de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.— 
Laureano de Arrieta.==Valentin Garralda.

Publicacion.=Lfida y publicada fue la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Pando, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de 
la Sala primera del mismo el día de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

M adrid20 de Febrero de 1800.—Dionisio Antonio de 
Puga,

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

E s ta d o  de las operaciones practicadas en la segunda semana de Febrero de ¡8 6 0 .

M ETÁLICO .

SALDO 
por depósitos en me
tálico en fin de la se

mana anterior.

INGRESADO
EN LA PRESENTE. TOTAL.

DEVUELTO
EN LA ACTUAL.

SALDO 
por depósitos en me

tálico en fin 
de la semana.

• DEPÓSITOS EX METÁLICO , CUENTAS CORRIENTES Y CONCEPTOS EVENTUALES.
Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

Necesarios.............

Por contratos y fianzas.....................................................................
Por sustituciones del servicio m ilitar...........................................
Por id. del servicio m arítim o.........................•_...............................
Por la tercera parte del 80 por 400 de Propios.....................
Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados------
Sin in terés......................................... .................................................

13.017.298,312
2.696.623,191
1.017.843,900

17.292.991,023
1.166.671,288
1.043.891,144

42.327,205

47.363,750

12,911,579

13.059.625,517
2.696.623,194
1.017.543,900

17.340.354,773
1.166.671,258
1.056.802,723

84.083,256

22.259,236

»

12.975.542,261
2.696.623,194
1.017.543,900

17.340.351,773
1.166.671,258
1.034.543,487

772.497,328 18.000 790.497,328 14.518, 775.979,328
/ Bu» 1 n 4 meses............................................ 9.000 » 9.000 » 9.000
\ Bp 4 A fi meses................... ........................ 8.270,088 5.270,058 » 5.270,058

A plazo fijo antiguo. De 6 á 9 meSe s . .......................................... 39.096,284 » 39.096,254 39.096,254

Voluntarios........ ./

( De 9 meses en adelan te ...........................
¡ De 4 á 9 m eses...........................................

1.#46.478,487 
3.870.123,333 

16.788.709,370
100.134,390
117.819,818

1.746.475,457
3.970.257,723

16.906.529,188

50.878,832
189.913,133
796.178,963

1.696.196,925
3.780.344,590

16.110.050,225
( De un año ju s to .................................... 71.617.010,730 862.662,943 72,479.663,673 » 72.479.663,673
/ De 45 d ia s . ............................................. 474.208,999 28.450 502.655,999 8.265,258 494.390,741

V, . \ De 30 d ias....................................................
Con aviso..................  De 60 d ias....................................................

i De 90 dias....................................................
Provisionales para subastas............................................................

416.300
1.407.210,924
8.882.619,491

331.889,367

28.500
9.266.600 

250.083
7.167.600

444.800
1.416.477,524
5.832.702,491

339.056,967

28.060
37/167,438
97.744

6.439,427

416.740
1.379.310,086
5.734.958,491

332.617,540

Total de depósitos....... ................................. 139.293.427,142 1.524.676,885 140.820.104,027 1.335.207,243 139.484.896,784

"lientas corrientes • 2.131.690,206 242.643,500 2.374.333,706 160.635,229 2.213.698,477

Súm anlos depósitos y cuenta corriente.. 141.427.117,348 1.767.320,385 143.194.437,733 1.495.842,472 141.698.595,261

"oncept-os oven-j 
í nales................ (

Intereses y dividendos de efectos depositados.............................
Remesas entre las cajas á formalizar.......................................

348.903,136
428.178,340

402,024
27.097,590

750.929,136
452.275,930

206.535,804 
10.070,524 

é  ~ ,

544.393,332
442.205,406

Total general de metálico........................... 142.201.200,824 -- 2.196.441,975 144.397.642,799 1.712,448,800 142.685.193,999

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON EL TESORO PÚBLICO.

SALDO 
á favor de la Caja en 
fin de la semana an

terior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 
suplementos y  paga
do por intereses de 

depósitos.
TOTAL.

RECIBIDO
del Tesoro.

SALDO 
á favor de la Caja'en 

fin de la semana.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

Tesoro público., j
Cuenta corriente de suple-(En la Caja C en tra l.............

mentos con el mismo. . . . ( E n  las Tesorerías de provincias.
Cuenta de intereses satisfe-tEn la Caja C entral.............

chos y recibidos del mismo (En las Tesorerías de provincias.

31.476.000
106.193.043,924

2.698.838,276

584.000
656.325,543

34.950,278
44.438,025

32,060.000
106.851.369,466

2,730.485,554
44.438,025

711.713,394

44.438,025

32.060.000
106/139.656,072

2.730.485,554
»

T o tal. . . . .  . 140.366.879,200 1.319.713,845 141.686.293,045 756.151,419 A10 0 3 0  4 UJ. . ...

RESÚM EN DE LA CUENTA DE METÁLICO.
ESCUDOS. -MILÉSIMAS.

Saldo pm fin  do la  r>pasadía s e m a n a  ñor lo s  dAnósit.os an rnaíábVn atiA ntas corrientes v c o n c e n to s  e v e n t u a le s ........................... 142,685.193,999 

•140.930111 626Saldo á favo i' rifi la  C aía  fin fin  dfi i«mal finnfia. nm 1 la s  fint.i-fio-as han/has a.l T fisoro  v  fiasco d e  in te r e s e s  . .- - - - -  —- ~ —o" ........ * — o ------------ ---------- - ------------- ' ■ .

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva .............
•

1.755.052,373

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SE

INGRESOS
EN LA PRESENTE. TOTAL.

DEVUELTO
1?\T T A TLt TC\J A

EXISTENCIA 
EN FIN

MANA An t e r io r . —
Ĵ iN LiA MIJbMA. DE LA SEMANA.

Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.
DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

N e c e s a r io s ............. ..
•»*

60.201.901,223A>70 JOK i CiOA 69.2000^0 /AA 60.271.101,225i 17M O / O KYP no A 181.500
o a na non a hq'

AA AQQ AA/1 OOK
fiT* tilín i run

Provisionales para su b as ta s ..................................................................................... ..
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del 

Banco de Esnaña................................ ................................................................................

1 /o .4 oo.1 5 d ,Uo1
4.807.936,301 

19.190.001,98&

».ooo.4UÜ-
2,630.800

17o.o4cJ.55(j,yjl
3.838.736,301

19.190.001,982

o . l  /Vi. /%0,17o 
17.400

774.311,567

1 i M.Ouó.Odl, i DC>
3.827.336,301

ÁAK ACIA AARJ

Total general de papel......................... 854.0*84996,439 5.058.400 259.143.396,439 4.152.930,745 254.990.459,694

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.

ün títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 400 consolidado............................. 88.078.960,171
68.879.573,004

188.000
AA QCH ÁHA

2.384.000
1 .000.000

90.456.960,171
69.879.573,004

122.000 
/.O 00 L orvn

‘ 2.287.900 
561.600

88/169.060,171
AQ n  Q̂ Q AAjí -ün id. id. id. del 3 por 400 diferido in te rio r.....................

thi id. id. id. del 3 Dor 400 id. ex terio r..................... m o o o:n nr\A aaar.n nWirrn r»innoo rio A 0QQ OfWV QQQ AflA 1-.xx '-‘Vi iUiiü ............................................................................
ím acciones de obras públicas.................... ......................................................................

41.UU4.4UU
3.317.800'
6.25&.600

793.000
108.016,978

10.323.943,967
1.455.607,894

3.000

l.-cUU.oUU
45.800 
12.600
10.800

108.000
)>

4o.!v;£4,%UU
3.363.000
6.265.200

803.800
102.016,978

10.431.942,907
1.455.607,834

3.000

oxo. UUU
41.090 
25.800 

. 12.800 
4.349,280 

56.175,898

Ai*y.yui .jvUO 
3.322.000 
6.239.400 

791.000 
97.667,698 

l0.375.767,069  
1.455.607,834 

3.000

ün id. de carreteras....................................................................................................
£n id. del Canal de Isabel I I ............................. r ..................................................
£n m aterial del Tesoro.............. ...........................................................................................
Cn Deuda sin in terés......................... ............................................. .....................................
£n id. sin convertir................................................ .........................i .............................

i

Sn obligaciones municipales................................................................................. ..............
Sn pagarés del Tesoro................................................ ............................................... .. . l
Billetes hinotecarios del Banco de Fsnnñn........................ . 11.184.400 266.400 11.454.800 64.400 * A11 3QA A AAJLl.oUU.4UU

Suman los depósitos en la central............ ..
Idem en las Tesorerías de provincia. . . . . . . .

232.504.700,954
21,580.295,485

5.057.400
1.000

237.562.100,954
21.581.295,485

3.377.025,178
775.911,567

234.185.075,776
20.805.383,918

Tot’al general de depósitos en papel......................... ............ 254.084.996,439 5.058.400 259,143.396,439 . 4.152.936,745 \1 QQA /{NQ AQ1A * .)4.UUU.40U,DU4

CUENTA DE CAJA PO R EL PONDO DE RESERVA  EN METÁLICO Y LOS DEPÓSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

>
i

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 
nominativos en la 

Central.

EFECTOS 

en cartera.

Existencia en Caja en fin de la semana a n te r io r..........................................■.................................................
rnorcsoq en H n re^ n tc  \ Por O pósitos, cuentas corrientes y conceptos eventuales. 2.496.441,975 

° a V  ese e. j p or j Q recj|3]¿0 ^  'peS01>0 ..........................................................................................................  756.454,419
1.834.621,624
2.952.593,394

254.084.996,439
5.058.400

31.476.000
584.000 »

Ca r g o .................................................. ........................... 259.143.396,439

4.152.936,745

32 OfiO OOO

Dcvnciin on lo m icnn 1 Por depósitos, cuenta corriente y conceptos even tua les.. 4.712.448,800 
í P or lo entregado al Tesoro y pagado por intereses........... 4.319.743,845 3.032.163,645

O /V .U U U .U U U

*

T P v  /  o ! n  />>? r r n n  p u  / i . n  f í o  o o / / / i t*>n» avja q-o l  O R A  í f 'A  nn rJ i t l / í  o M  I I C t i l  i  tí- L i i j i v  t f l 1 ¡ IU‘ l i t s  c o l l l  o & n í i i f i L l t 'i. i oo.uo.v,o i o xo 4.UUU.459, bu 4 32.060.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la sem ana anterior ascendía á 245.307 de las cuales pertenecían 
á metálico 204.062 y á papel 41.245, y en la presente á 245.344, en esta form a: 204.088 en metálico y 41.233 en papel.

OTRA. En el presente estado no so incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados de 
la misma.

Madrid 24 de Febrero de 4866.=E1 Contador, P. S., Nicasio Miranda,=--V.° B.°=E1 Director general, P. V., Oteyza.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .

PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de ¡as obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Enero anterior, en cumplimiento 
de la ley de propiedad literaria,

LIBROS.

En 3.— ¡Viva la libertad \ por D. Enrique Zumel, 
editor. Im presor D. José Rodríguez. 1863. Segunda edi
ción en 8 f, 71 páginas.

En id .— Los soldados de plomo, por D. Luis Eguílaz, 
editor. Impresor D. José Rodríguez. 1865. En 8.°, 88 pá
ginas.

En id .— Un mancebo combustible, por D. Enrique 
Z um el, editor. Impresor - D. José Rodríguez. 1865. En 
8.°, 26 páginas.

En id .— ¡En las astas del toral por D. Cárlos F ron - 
tau ra , editor. Impresor D. José Rodríguez. 1865. Quinta 
edición en 8.°, 41 páginas.

En id.— Para mentir las mujeres, por D. Cárlos Cal
vadlo, editor. Impresor D. José Rodríguez. -1863. En 8.*, 
28 páginas.

En id .— Los muebles de D. Tomás , por D. Francisco 
Luis de R etes, editor. Impresor D. José Rodríguez. 
1863. En 8.°, 30 páginas.

E n id .—Bernardo el calesero, por D. Luis Blanc, 
editor. Im presor D. José Rodríguez. 1865. En 8.®, 64 pá
ginas.

En id .—Mate V. á mi marido, por D. Miguel P asto r- 
fido, editor. Im presor D. José Rodríguez. 1865. En 8.°, 
40 páginas.

En id .— El hombre público, por D. Enrique Zumel, 
editor. Im presor D. José Rodríguez. 1865. En 8.°, 78 
páginas.

En 6.—Una mujer con tres caras, por Ch. Paul de 
Kock, traducido por D. Cárlos F rontaura. Editor é im
presor D. Cárlos Bailly-Bailliére. 1865. Dos tomos en 8.°, 
316-312 páginas.

En 8 .— Nueva gramática griega, por D. Juan Jorge 
B rana, editor. Impresor F. A. Brockhaus. Leipzig. 
186o. Én 4.°, 272 páginas.

En 12.— Las actas de los mártires del cristianismo, 
por Teodorico R uinart y Antonio Golonio, traducido 
por D. Primitivo Fuentes, editor. Im presor D. P. Mon
tero. 1864. Tomo 1.° en folio, 592 páginas y 40 lá
minas.
; En id.— Observaciones sobre las cartas dirigidas por 
el Sr. 1). Emilio Cautelar al limo. Sr. Obispo de Tarozo
na , por D. Pedro Salgado. Editor D. Primitivo Fuentes. 
Im presor D. C. Moliner. 1865. En i.°, 214 páginas.

En id. — El mejor método para leer con fruto las obras 
de los Padres de la Iglesia, por Buenaventura de Ar
golla y Pedro Pelhestre. Editor D. Primitivo Fuentes. 
Impresor D. G. Estrada. 1804. En V ,  408 páginas.

En 15. Curso de economía rural española-, por Don 
José de Hidalgo Tablada, editor. Im presor D. Eduardo 
Cuesta. 1865. Tomo 2.* en 4.°, 624 páginas.

En id.—-L a España agrícola, por D. José de Hidalgo 
Tablada, editor. Im presor D. Eduardo Cuesta. 1863-1864 
lom os 2.° y 3.° en folio, 304-384 páginas.

48-— Mi mujer y el primo, por D. Miguel Pastor- 
hdo. Editor D. Alonso Gullon. Im presor D. José Rodrí
guez. 1863. En 8.°, 36 páginas.

. En id. — El suplicio de un hombre, por D. Mariano 
Carreras y González y D. J. C. R odríguez, editores. Im 
presor D. José Rodríguez. En 8.*, 66 páginas.

En id .—La A fricana , por D. J. C. Rodríguez y Don 
Mariano C arreras y González, editores. Im presor D Jo
sé Rodríguez. En 8.°, 70 páginas.

. E lí 4-9. Teoría trascendental de las cantidades im a
ginarias, por D. José Mana Rey y Heredia. Editor Don 
red ro  Rey y Galindo. Im prenta Nacional. 1865. En 4 0 
mayor, 364 páginas.

En 88.—G// amanti di Teruel, por Doña Rosario Za- 
pater, editora. Im preijta de Tello. 1863. En 8 ° 5)0 mi- 
gmas. * * 1 '
v  E n }ár ~ Jl!an Tumbón, por D. Rafael Tejada y Don 
Manuel Osorio editores. Im prenta de Moliner v com
pañía. En 8.*, 30 páginas.
,,,, Á 11, Vinloria filosófica de la religión cristiana en 

s i elaciones con la ctvilizaoion , por D. José Lescn y 
jo o 0 ’ ccii 01;- Im presor D. Francisco Roig. 1861. To

mo 2 . en 4,°, 1.200 páginas.

En 29.— Derecho veterinario comercial y medicina le
gal veterinaria, por D. Nicolás Gasas de Mendoza. Edi
tor D. Angel Calleja. Im presor I). Cipriano López. Quhj, 
la edición en 4.°, 232 páginas.

En id .— Principios de geogra fía astronómica., física y 
política , por I). Francisco Verdejo y Paez , editor. Ir¿ 
presor D. Cipriano López. 1865. Vigésimaquinta edición 
en 4.°, 448 páginas.

En id .— Exterior del caballo y de los principales ani
males domésticos, por D. Nicolás Casas de Mendoza, Edi
tor D. Angel Calleja. Im presor D. Cipriano López. Quim 
ta edición en 4.°, 228 páginas.

En id .— Cuadro sinóptico de los ingresos y gastos de 
las oficinas de farmacia, por D. Vicente Moreno Miquel 
editor. Im presor D. Julio Donon. 1863. En folio, 42 pá- 
ginas.

En 31.—Manual de Historia na tura l, por D. Manuel 
María José de Galdo, editor. Im presor D. Santiago Agua
do. 1863. Sétima edición en 4.°, 624 páginas.

MÚSICA.

En 15.—Los guardias de la Reina, wals por W. Kulie, 
Editor I). A ndrés Vidal. Im presor Lodre. En folio, 10 
páginas.

En id. — Los guardias de la R e in a , walses por D. 
Godefroy. Editor I). A ndrés Vidal. Im presor Lodre. Eii 
fo lió , 10 páginas.

E n id .—Entre m i m ujer y el negro, por D. Francis
co Asenjo B arb ie r i: núm. 1 bis, para canto. Editor don 
Casimiro Martin. Im presor Lodre. E n folio, 6 páginas.

En id. — Allegro para p ia n o , por D. J. M. Castaño 
editor. Im presor Lodre. En folio, 6 páginas.

En id.— Un recuerdo,..por Pablo Larouy. Editor Don 
Casimiro Martin. Im presor Lodre. En folio , 6 páginas.

E n 18.—Método de solfeo breve y sencillo , por Ü. Cos
me José de Benito , editor. Im presores los Sres. Carrafa 
y Sanz herm anos. En 4 °, 70 páginas.

E n id .— Miserere á dúo y acompañamiento de órgano 
por D. E. Martínez Peñalver. Editor D. Antonio Rome
ro. Im presor D. José Carrafa, E n folio apaisado, 22 pá
ginas.

En id .— Dos danzas americanas , por D. José Conde 
y Arnal. E ditor D. Antonio Romero. Impresor D. En
rique Abad. En fo lio , 4 páginas.

E n id .— Dos danzas fáciles para piano, por D. F. J. 
Jiménez Delgado. Editor D. Antonio Romero. Impresor 
D. Miguel Suarez. E n folio, 4 páginas.

E n id .— Gozos á San Roque, por D. E. Martínez Pe
ñalver. Editor D. Antonio Romero. Im presor 13. José 
Carrafa, E n folio apaisado, 10 páginas.

En id.—La neguita en el baile, por D. Manuel Mon- 
11 eó. E ditor D. Antonio Romero. Im presor D. Enrique 
Abad. En folio apaisado, 16 páginas.

. E n id .— La no tic ia , por D. Manuel Monlleó. Editor 
D. Antonio Romero. Im presor D. Miguel Suarez. En fo
lio apaisado , 4 páginas.

E n  id .— El S'plin, por D, Raimundo Liado. Editor 
D. Antonio Romero. Im presor D. Enrique Abad. En fo
lio apaisado , 8 páginas.

E n i d — Polka del a lm irez , por D. A. Milpajer. Edi
tor D. Antonio Romero. Im presor D. Miguel Suarez. En 
fo lio , 4 páginas.

En id.— Album  de aires populares de España, por 
D. Manuel Fernandez. E ditor D. A ntonio Romero. Im
presor D. E nrique Abad. E n folio, 4 páginas.

E n id.—¿A quién amaré? por D. F. J.Jim énez. Edi
tor D. Antonio Romero. Im presor D. E nrique Abad. En 
folio, 4 páginas.

En id .— El lenguaje de las flores, por D. Oscar Camps 
y Soler. Editor D. Antonio Romero. Im presor D. José 
Carrafa. En folio, 16 páginas.

En id.—Rondino, wals por D. Manuel Fernandez. 
Editor D. Antonio Romero. Im presor D. Enrique Abad; 
En folio , 8 páginas.

E n  id .— La Sil fule, por D. Oscar Camps y Soler. Edi
tor D. Antonio Romero. Im presor D. José" Carrafa. En 
folio, 4 páginas.

En id.— Nuevo método de canto teórico-práctico, por 
Vicente Colla, traducido por D. Agapito Sánchez. Edi
tor D. Antonio Romero. Im presor D. Bernabé Carrafa. 
En fo lio , 80 páginas.

En id .— ¡El a y ! de una nega , por D. Antonio Saque
ro y D. L. A. P. E ditor D. Antonio Romero. Impresor 
D. E nrique Abad. E n folio, 4 páginas.

En id .—La espumita de la s a l, por D. Antonio de la 
Cruz y D. José Salvador. Editor D. Antonio Romero. 
Im presor D. Faustino Echevarría, E n folio, 8 páginas.

En id.— Panchica, por D. J. García de Rosseti. Edi
tor D. Antonio Romero. Im presor D. E nrique Abad. En 
folio, 6 páginas.

E n id .— Parranda m urciana, por D. C. Oudrid. Edi
tor D. Antonio Romero. Im presor D. B. Eslava. En fo
lio, 6 páginas.

En id .— Dos danzas, por D. Bernabé Valcarce. Edi
tor D. Antonio Romero. Im presor D. E nrique Abad. En 
folio, 2 páginas.

En id .— Un recuerdo, por D. Oscar Camps y Soler. 
E ditor D. Antonio Romero. Im presor D. B. Eslava. En 
folio, 6 páginas.

En id .—¡No me amaba! por D. A. Güercia y D. E. 
Silió. Editor D. Antonio Romero. Im presor D. Miguel 
Suarez. E n folio, 4 páginas.

En 23.—La noche de Valpurgis, por A. Demay de 
Sclioembrunn. Editor D. Andrés Vidal. Im presor Lodre. 
E n folio, 10 páginas.

Madrid 20 de Febrero de 1866.=E1 Director general, 
Manuel Silvela.

COMISION GENERAL ESPAÑOLA
PA R A  LA EXPOSICION UN IVER SA L DE PARÍS DE 4867.

DOCUMENTOS
publicados por la Comisión Imperial coñw complementa- 

ríos del reglamento general (1).
COMISION DE ADMISION.

Clase 40 ¡2).
Productos de la explotación de minas y de la metalar- 

' g ¿a.— Ejemplares de rocas y minerales.
La Exposición de la clase 40 , que comprende de un 

modo general los productos del arte de las minas y de 
la m etalurgia, debe presentar un conjunto tan comple
to como sea posible de las variadas sustancias que cons
tituyen la riqueza m ineral de Francia,

Un gran núm ero de estas sustancias que en el dia 
son objeto de diversas aplicaciones figurarán natural
mente en las remesas de la industria particular, pero di
fícilmente se puede esperar que la iniciativa individual, 
inspirándose sobre todo en consideraciones de iiíteré3 

v privado, llene suficientemente las condioiones de este 
program a general.

E n las Exposiciones precedentes cierto número de 
naciones, al frente de las que citaremos la Prusia, Bél
gica, A ustria é Italia, han formado empeño en agrupar 
ante la vista del público, en un orden metódico y razo
nado, los m ateriales de toda naturaleza que puede su
m inistrar su respectivo suelo á las artes y á la industria; 
en 4867 estas colecciones aum entadas y completadas 
reaparecerán de seguro bajo el patrocinio" délos cuerpos 
de Ingenieros' que han cooperado á su fundación.

La F rancia  no puede presentarse ménos ventajosa
mente ; porque si algunos m inerales faltan á nuestro 
suelo, si nuestra industria m etalúrgica, con sus proce
dimientos perfeccionados so encuentra alguna vez em
barazada en su desarrollo por la insuficiencia de las pri
meras m aterias, nada tenemos que envidiar á las nacio
nes vecinas bajo otros conceptos. Los minerales de 
hierro más ricos y más variados se encuentran cási á 
cada paso y son en gran núm ero de distritos objeto de 
im portantes explotaciones; nuestras cordilleras ocultan 
otras riquezas m etálicas, demasiado desconocidas aun, 
háeia las cuales interesa llam ar la atención, El plomo y 
la p la ta , sobre todo, se presentan en numerosos filones, 
tan interesantes para el m etalurgista como para el geó
logo. Al lado de estas m aterias tan preciosas, se colocan 
las rocas de todo g én ero , estratificadas ó cristalinas, que 
mejor conocidas cada d ia, hallan sucesivamente un em
pleo ag ríco la , industrial ó artístico ; calizas de todas es
pecies (3), márm oles, yesos, fosfatos, arcillas y kaoli
nes, pizarras, rocas duras, granitos, pórfidos, basaltos 
y otras que seria largo enum erar; y hay que añadir 
también las hullas, la sal gem a, el azufre y las piritas, 
las pizarras bituminosas y los asfaltos.

B uscar y reunir en cada departam ento los ejempla
res más notables de estas rocas y m inerales; agruparlos

( i )  El reglamento general se halla inserto en la G a c e t a  de 
18 de Noviem bre de 1865. Se publica traducido este documento, 
y  lo mismo se ñará con los que en adelante se reciban de igual 
origen para el debido conocimiento del público y  principalmen
te de las personas que en cualquier concepto hayan de ocupar
se de los asuntos de la Exposición universal, por más q u e  al- 
.cunas instrucciones solo sean de interés para los expositores 
franceses. Unicamente se prescindirá de la traducción y p u b li
cidad cuando los d cumentos sean por completo de exclusivo 
interés'para aquellos, como sucede con el que se lefiereá  los 
Planos de las explotaciones agrícolas cuyos propietarios ó ar- 
rendatarios han obtenido el prem io  de honor en los concursos 
regionales; clase 48.

‘•2) El comité se com pone de MM. Daitbrke, miembro del 
Instituto, Ingeniero jefe del Cuerpo Imperial de Mhias &c., Prr- 
sidente; Cognikt, fabricante; Goldemberg, fabricante; Laveissie- 
re (J.), fabricante;JM autelet (José), Ingeniero dei Cuerpo Im
perial de M inas. Secretario ; Salmqx (Augusto), negociante; 
\V k il (Federico', Ingeniero químico.

(3) Puede consultarse la noticia de la clase 65 por lo qu0 
respecta á los m árm oles, piedras y  materiales de e m b a ld o s a d o



m  í '  • , r  a  11001011 « ^ ' u u l ó k  w ir u r l  u ra
r  i . V d iv e r s a s  r c j f io n o s  c u  r(u o  se  o i . c u c u lm n
v l u u u  a p r e r m r  al m is m o  liim i|H ) la e x te n s ió n  <lc lo s  
r e c u r s o s  q u e  e l r a , s  p o s e o ,  y  e l p r o b a b le  p o r v e n ir ' .tó  la s  
e x p lo ta c io n e s  e x i  to n to s  o  q u e  p u e d a n  « n v a í'su , tal é s  la  
o b ra  q u e  in t e r e s a r ía  l le v e  ,, & r o b o ,  v  q u e  a ñ a d ir ia  u n  
o p o r tu n o  c o m p le m e n t o  a j ¡ n ie í .t% q , ¿  ,l;1ebo ,
e x p o s ic ió n  tic la  c la s e  p y  1

a n v n in 'ó  Cu T ° f ú[-  -taI o])j (Mó e s  tic  n e c e s id a d  p r e s ta r  u n  
v lc  ComiB.J(Vó é s  d e p a r ta m e n ta le s  c u y o s  e s ñ t e r -

óbr-i L  i^(*n 0 ,i"’n ';\ ráeil ■{llc  a c ie i‘tc il {\  á  u n a
sn n  ind* " ^  ,af °  a Ulú d a d  y. Q h o m o g e n e id a d  q u e  le  
T.p .V  , l s p .o a s a b lc s ;  e *la * c o m is io n e s  h a d a r á u  u n  «íoin  

H-? ü -qP ro c io s ,° on» Ui ^ u p 'e r a c ió ñ  d e  u n  c ú o f p o ,  c u y o s  
, a  V.1 l.lo s  c o lo c a d o s  c er c a  d é  lo s  p r in c ip a le s  c e n tr o s  m i-  

a a j o g a c o s  d o i p a í s ,  s e  h a l la n  m á s  e s p e c ia lm e n te  e n  s i 
tu a c ió n  d e  s u m in is t r a r  d a to s  e x a c t o s ,  y  s i  fu e s e  p r e e i -  

. r e u n ir  c o n  o r d e n  y  m é to d o  lo s  e le m e n t o s  d e  u n a

d a d 'p a r a  ¿ " S c T * 6 é ° Ü

admitfdo 7  V A  deseaí 9ue Cüérpo de Minas fuese 
mrn«Í«iL n 0^ anizar una exposición de los productos 
X a s  t)dblÍeJ rr Cia: anál?gJa á la de 108 modelos de las 
prepara ê  PnLna (H ? 'Sr Ú deiU qUe en este momento 
c t a T n  l  !  P de Puentes y  Calzadas. Esta Exposi-
c t r a r t f t n ' J f A  n o  d l b e ,f i a n  a d m it ir s e  s in o  e je m p la r e s  
e v j ' h W i v i f  a e o m p á t ia d o s  d e  r ó tu lo s  e x a c t o s  y  d a to s  

qU ® cp í d u zc a ;n  a  e x c i t a r  la  a te n c ió n  d e  lo s  
p f a ' U0 P o d r ia  e v id e n t e m e n t e  e m p r e n d e r s e  s in o  

6 U n a ^ ó n s ig n u e io n  e s p e c ia l  d e  f o n d o á ; p e r o  
r ía W *  110 S6 ^e s u e v̂ a  la  c u e s t ió n  d é  lo s  m e d io s  m at-e- 
Tmln f ,e n f C esian os P a m  e s t a  O r g a n iz a c ió n , la  C o m is ió n  
í m £  v  Só 1d ir i^ e d e s d o  l'h ego  a l c e lo  y  á  la s  lu c e s  d e  lo s  

» ^ 1 d e  lo s  d e p a r t a m e n t o s ,  r o g á n d o le s  se  p o n g a n  
 ̂  ̂ a c u e r d o  c o n  lo s  P r e s id e n t e s  d e  la s  c o m is io n e s  d e p a r -

a m e n t a le s  y  lo s  s a b io s  r e c o m e n d a d o s  p o r  la  p ú b lic a  n o 
to r ie d a d   ̂ y  la  m e d it e n  c o n  d e ta l l e s  y  e n  e l m á s  b r e v e  
p m zo  p o s ib le  la  in d ic a c ió n  d e  la s  e x p lo t a c io n e s  im p o r 
t a n t e s  y  d e  lo s  y a c im ie n t o s  m in e r a le s  d e  in t e r é s 'q u e  
e x i s t e n  e n  la  e x t e n s ió n  d e  s u s  d i f e r e n te s  s e r v ic io s .  E s t o s  
d o c u m e n t o s  p e r m it ir á n  h a c e r  u n  l la m a m ie n to  d ir e c to  á  
Ob in d u s t r ia le s  y  á  lo s  p r o p ie ta r io s  d e  m in a s  ó c a n te r a s  

q u e .n o  h u b ie s e n  p r e s e n ta d o  to d a v ía  p e d id o s  d e  a d m isió n *  
l l e n a n d o  d e  e s ta  m a n e r a  v a c ío s  q u e  s e r ia n  d e  s e n t ir .

 ̂ Todas las com unicaciones de este género deberán en
viarse antes d e l£ i  de Diciembre p róx im o , al Sr. Conse
je ro  de Estado, Comisario general de la Exposición un i
versal en P a rís , Palacio de la In d u s tria , puerta  mime*- 
ro  I \  (C h am p s-E ly sée s).= P o r la Comisión de la cla
se 40, el P residen te , A. D au b rée .= E l Secretario, Mar
te! e t
_ P u b l íc a s e  p o r  a c u e r d o  d e  la  C o m is ió n  g e n e r a l  e s p a 
ñ o la  p a r a  c o n o c im ie n t o  d e  la s  c o m is io n e s  p r o v in c ia le s *  
d e  lo s  c u e r p o s  fa c u lt a t iv o s  y  d e  lo s  p a r t ic u la r e s  á  Guie-* 
n e s  p u e d a  i n t e r e s a r . = E l  S e c r e t a r io ,  B r a u lio  A n t ó n  R a 
m ír e z .

T esorería  central de la  H acienda pública.
E l dia 28 del actual se abre el pago de los haberes 

correspondientes en la presente m ensualidad á las cla
ses activa y  pasiva que cobran por esta Tesorería cen
tra l.

M adrid £5 de F ebrero  de 48:36.=L age.

T ribunal censor
de la oposición á  la p laza  de Profesor de dibujo de figura  

de la Escuela de Bellas A rtes de Cádiz.
Los opositores á dicha plaza se p resen tarán  el dia 1.° 

de M arzo, á las diez y m edia de la m añana , en la Se
c re ta ria  de la E scuela  superior de P in tu ra  y E scu ltu ra  
con los títu los necesarios para  dar principio al prim er 
e jerc ic io , según el program a que está de m anifiesto en 
ia  referida Secretaría.

M adrid £5 de Febrero  de 4866.=D e orden del seño r 
P residen te  y acuerdo del T rib u n a l, el Vocal Secre tario , 
F rancisco  de Mendoza. 4600

Caja de A horros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el. domingo £ 6  de 

Febrero de 4866, autorizadas por los señores de la J im * 
ia  directiva que suscriben.

  IN G RESO S. ____________

N ú m e ro  N u e v o s  T o ta l
P lazuela délas Rs. vn. . ■ de

Descalzas im p o s ic io n e s  im p o n e n t e s  Iftiporreliles.

Sección -i . .  s s .s86 $18 8 3 '  303
«•*... 16.864 -193 » 19$
3.“. . .  -42^30 483 » 483
4.a. . .  33.648 .36(3 » 366

Plazuela  
de San  Millan, 

núm . d i.

Sección 8.a. . .  . $$.341 £67 8 o75

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).

Sección 6.a. . .  £4.656 £67 1 £ £79

Totales. . .  166.223 1.793 -103 1.898

  R EIN TEG R O S. ______________

N ú m ero  Id em  T o ta l

Plazuela de las ¡ls- V}L de pa? f por . número deDescalzas. ‘ sa ld o . a  cuenta. Pa 6 o s .

Sección 1.a. . . . 136.340,83 ' 97 36 133

El D irector de «em ana, M anuel Catalá de Valeriola-,— 
Los Vocales, Gonzalo Sebastian de L iñan. =  A lejandro 
Ram írez de Villa U rru tia .— Marqués de F a lc e s .= F ra n -  
cisco Jav ier M u g u iro .= Ju an  T ravesedo .=  José Maseda 
de Quirós. =  Basilio Sebastian Castellanos.— Juan  José 
F u en tes .= M arq u és de la T órrecilla .=C onde de V elar- 
cle.==Duque de B aena.= B asilio  de C havarri.— Marqués 
de V illareal del Tai o.—A ntonio B aouer de Retam osá.

G obierno de la p rovin cia  de Barcelona.
Se halla  vacante, por renuncia  del que la obtenía, la 

Secre taria  del A yuntam iento  de San E steban de Caste
llar, dotada con el sueldo anual de 450 escudos.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes docum enta
das al Siv Alcalde P residente de dicha Corporación den
tro  del térm ino de un  m e s , contado desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  
oñcial de esta provincia; debiendo advertirse que para la 
provisión de la citada plaza se tendrán  presentes? las pres
cripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 4833.

Barcelona £3 de E nero  de 1866.=E1 Gobernador, 
P¿ 0 ., Cezar. - 4598—3

Gobierno de la p rovin cia  de Cáceres.
Se halla vacante la S ecretaría del A yuntam iento  de 

P a lo m ero , dotada con el sueldo anual ele £00 escudos, 
satisfechos de los fondos municipales.

f Las personas que aspiren á obtener d icha plaza, ade
m ás ele la capacidad necesaria , tendrán  £o años cum 
plidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de £4 ele Julio de 1851 y 18 de Febrero  de 1856, y pre
sentarán  sus solicitudes debidam ente docum entadas al 
Presidente del referido A yuntam iento  dentro  de los 30 
dias siguientes al en que se inserte este anuncio  en el 
Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en 
la inteligencia de que pasado dicho térm ino se proveerá 
la expresada Secretaría  con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 79 de la ley m unicipal vigente , Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y  R eal orden de £1 del mismo 
mes de 1858.

Cáeeres l . # de Febrero  de 1866.=Felipe de N assarre.
v___________ 4566—1

Gobierno de la prov in cia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento , 

del pueblo de Sorvilan, en esta provincia , dotada con el 
sueldo anual de 400 escudos, se hace público en este 
periódica oficial á fin de que las personas que se crean 
con derecho á optaj* á ella presen ten  sus solicitudes 
ante aquella Corporación m unicipal dentro  del térm ino 
de 30 clias, contados desde el en que tenga lugar la in 
serción do este anuncio.

G ranada 9 de Febrero de 1 8 6 6 .= E l G obernador in 
terino, Nunez de Prado. 4568—1

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam ien to  
del pueblo de M ontillana, en esta prov incia , dotada 
con el suc do anual de 300 escudos, se hace público en 
este periódico oficial á fin de que las personas que se 
crean con derecho á optar á ella p resenten  sus solici
tudes an te  aquella corporación m unicipal den tro  del 
term ino de 30 dias, contados desde el en que teim a lu ^ a r 
la inserción de este anuncio. ° D

G ranada 9 de Febrero  de 1866.=E1 G. I . , N uñez de 
Prado. 4576—£

A yuntam iento con stitu cion al de V illalba  
del Alcór.

Solicitada y obtenida la correspondiente autorización 
del Sr. G obernador civil de esta p rov incia , se anuncia

la phiza vacante de Méiliiqi-eiréjíin') liuiinr de esta villa.
Su dotación , fumo partido do tere,era cíase conforme 

a íegdanumto do 9 do Noviembre de 18Q4, consisto en
do visitar á 70

o? c ''V \  > ó ’ Ja iuuds percibirá por cada una de las
Tos fon,í '11- a,(Iucl 2 ém u lo s , paqados ele
lo* ioiulob íi unieqiales por Irimes.trea veijeUI0fi;

j i aeulUitn o titu lar pédfá eeicbrar ajustes ó igualas 
con los demás v é d a o s , en húm ero d e £50, según Tos úl
timos datos estadísticos de m óyiniiénto de pofdaeion.

Bos deberes m utuos, así del Facultativo  como del 
^ jn in ta m io ñ to , respecto de la asistencia do los pobres, 
serán objeto de un docum ento en que se expresen las 
condiciones del contrato conforme el exped ien te , lev de 
banulad  y reglam ento citado;

Los aspirantes ,áalic.lta plaza d ifigirán sus solicitudes 
y relacione^ de m érito docum entadas al Sr. A lcalde, en 
el term ino ue 35 d ia s , á contar desde la inserción de este 
a n u n c io  en  el Boletín oficial de la  p ro v in c ia  y  en  la  Ga
ceta de  Ma d r id .
, ViUalba del A lcór 9 de Febrero  de 1860.=^E1 A loal- 
ae-P re s id e n te , Rufo Diez;==José Rodríguez, SeéretariOi

4897
A lcaldía con stitucional de Cegama.

Se halla vacante la plaza de Médico de esta v il la , de 
tercera clase, según..el réglám énto  de partidos médicos 
de 9 de Noviembre de 48b4, con obligación de asistir á 
10 familias pobres, por lo que el A yuntam iento  .lé satis
fará 1.400 rs. de dotación. Tiene esta villa su Cirujano y 
Boticario titu lares. . J

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con relación 
de m éritos al Alcalde que suscribe , dentro de 40 dias, 
contados desde hoy.

Cegama 10 de "Febrero de 1866. = í o s é  Miguel de 
Echeverría» • 4 596

Alcaldía con stitucional de Guaro.
D. José Ocon F ranco , Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago.saber que por renuncia  del Secretario del A yun

tam iento que presido, y por acuerdo del m ism o , se de
c lara vacante dicha S ecretaría , dotada con 450 escudos 
a n u a le s , pagados por trim estre^ de los fondos m un ic i
pales, y se publica la m ism a por el período de 30 dias> 
convocando asp iran tes, ios cuales dirig irán  sus solicitu
des en legal forma á esta A lcald ía, para que en su dia 
el Municipio practique el nom bram iento.

Y para  que llegue á noticia de todos se anuncia  por 
el presente.

Guaro £0 de E nero  do i 886 .= ío s é  O co n .= P o r m an
dado de dicho seño r, José R odríguez, Secretario  in tc -

  4599—3

D iputación  general 
de la M. N . y  M. L. prov in cia  de Guipúzcoa.

L a m ism a hace saber al público que el dia 4 7  del 
próxim o mes de Abril, á las once de su m añana , se pon
d rá  en ven ta  á pública subasta en la sala de las sesio
nes d e ja  corporación, y bajo las condiciones que á con- 
tinüáéion se liará  m érito, la casa denom inada Echezabala 
sita en la calle Mayor de la villa de Z aráuz, adqu irida  
por la provincia, á quien hoy pertenece, señalada con el 
núm . 9, y  destino á alojam iento de la alta servidum bre 
de S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) du ran te  la perm anencia de la 
Real fam ilia en aquella villa.

Condiciones,

4 J  El tipo de iá venta será el de rs. vil. 160.000 que 
tUVO de costó dicha finca.

E l com prador deberá satisfacer, á la-provincia di
cha sum a en siete años y ocho plazos iguales, siendo el 
prim ero de £(3.000 rs. al otorgam iento do la correspon
diente e s c r itu ra , y cada uno de los restantes en igual 
dia de los siete años siguientes; debiendo adem ás satis
facer el mismo com prador los intereses al 5 por 100  
anual de la sum a que fe falte en tregar para el completo 
pagq del valor citado de la casa.

El Comprador podrá adelan tar los plazos que tenga 
por conveniente.

3.a H allándose asegurada la referida casa por 10  años 
en la com pañía denom inada La Urbano. e l  com prador 
reem plazará precisam ente á la provincia en el seguro, 
satisfaciendo los correspondientes plazos, y utilizándose 
én  sú caso de las ventajas de él.

Se adm itirán  pujas que 110 bajen de £.000 rs., y la 
sum a que estas pudieran rep resen tar se d istribuirá á 
iguales partes para aum entarlas al im porte de cada uno 
de los ocho plazos señalados,

5 J  La m ism a casa Echezabala quedará hipotecada 
para  responder del completo pago de su valor en ven ta  
hasta  que este pago se realice.

De mi Diputación general en la M. N. y M. L. villa de 
Tolosa á 45 de Febrero  de 4866.= E l  D iputado general, 
R om án R odríguez de I r ia r te .= P o r  la M. N. y M. L. pro
vincia de G uipúzcoa, su S ec re ta rio , M artin de Ü rreiz- 
tieta. 4584—£

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. P ed ro  F e rre r  y  Ros, C o ro n el de In fa n te r ía , T en ien te  C o 

ro n el de A rtille r ía  y  C a b a llero  de la C ru z  de San H e rm en e
gild o.

H allán d om e de órd en  d el E xcm o . Sr. C a p itán  gen era l de 
este d istrito  in stru y e n d o  sum aria en averig u ación  de los a u to 
res, có m p lices y  a u x iliad o res de los crím en es co m etid o s de se 
d ición  y  reb e lió n  co n tra  la C on stitu ció n  del E stad o  y  s u b le v a 
ción  al e fecto  en la m ad ru g a d a del 3 del mes d e E n ero  últim o 
de los regim ien tos de ca b a llería  H ú sares de B ailen y  C a la tra v a . 
U sando d e la ju risd ic c ió n  que la R eina n u estra S eñ o ra  tiene co n 
ce d id a  en estos casos p or sus Reales O rd en a n zas á los O ficiales 
de su e jército  ; p o r  el p resen te  llám o , cito y  em plazo  p o r  p r i
m er ed icto  á p reg ó n  á los in d iv id u os con tenidos en  las r e la c io 
nes s ig u ie n te s :

Paisanos.
D. José M erelo. D. Julio L an ga, D. A n to n io  C a n d a lija  R om e

ro, D. F ra n c isco  Jo ve, D. Uafaél G allego, D. P ió  G arcía  H er
n án d ez, O. V ic e n te  G óm ez, D. M a rcelin o  Las erra , D. F ra n cisco  
C u arin an o, D. José S á n ch e z , D. F ru ctu oso  E ste ch e , D. Julián 
Cuesta, D. Ign acio  S á n ch ez, I). Juan T o rre jo n e iilo , D. Juan M e
llado, D. A gap ito  G arcía, D. Fausto R eij, D. M iguel S e c o , D. E u - 
sebio R e y , D. José A lm a ra z , D. F elipe M a rtín ez , D . Joaquín 
C olom er, D . C á rlo s R ubio y  D. F ed erico  G óm ez.

e x t i n g u i d o  r e g i m i e n t o  d e  c a b a l l e r í a  h ú s a r e s  d e  b a i l e n .

Brigadas.
La u rea n o  C a ld e ró n  B a d ajo z y  F ra n cisco  M uñoz N ach ar.

Sargentos primeros.
M iguel R o ld a n  R ien das, Joaquín P o m ar R etori y  Juan V illa r-  

ru l R od rígu ez.
Sargentos segundos.

M anuel N a v a rro  E sca lera , G ab rie l F ern a n d ez A nta, M ariano 
M a rtín ez L ó p e z , G rego rio  M a rtín ez G u ija rro , F ra n cisco  V e g a  
V illa m e rie l, D om ingo F e rre r  T o r n e r , B ern ab é  C a llen  E n c u en - 
tr a l, M ariano S a m p er C ris tó b a l, Juan T o .r e s  Z a p a ta  y  S e b a s
tian  L a r r o y  N adal.

Cabo de trompetas.
M an uel Jesús A n d ré s .

- Cabos.
A n to n io  H ered ia C a r b o n e l l, A nastasio  S erran o  B a rtolom é, 

A n a sta sio  P e re z  P erez, B enito M ad rigal M artín ez, C ecilio  B elez 
R od rígu ez, Diego D oblado  L a d illo , José M artín ez L ó p e z , Ma
m erto  B a rb e ro  J u á re z , M odesto M ena O rteg a, R am ón M uñoz 
B e r n a b é , José O ribella B o rra s , Juan C eb rian  P iq u e ra s , F ra n 
cisco  P e re z  B e r n a l, H ipólito  G arcía M a rtín ez , C ip ria n o  P u ertos 
T o rn e , L ú cio  J im én ez C am pillo, F é lix  F ern an d ez E sp ósito , A n 
gel P erez  C e re zo , N a rciso  O rtega C a rru e ta , F ra n cisco  Bajuelo 
F ra m é, losé L obo  C o n te ro , L o ren zo  F rontola O c h o a , Felipe 
M ed ia villa  M a r tin , Sim ón M andado R egido , Santos C ollantes 
C astor, Santiago P e re z  G arcía , F ra n cisco  R ed on d o  L ó p e z , A lo n 
so N uñ ez N u ñ ez, C asim iro  S án ch ez G im énez, Eugenio L úeas Diaz, 
F ra n c isco  M artin  B e r n a l, N icolás P e re z  C a stilla , Juan G arcía  
Suarez, Juan C astilo  C a sa d a , José F ern a n d ez C a n o , N icolás L ó 
p e z  R u b io , V ic e n te  S o ler S u e lo e s , V ic to ria n o  A m ilo  L acasta , 
A ntonio  S erran o  A v e lla n , M anuel G am es M artin.

Trompetas.
M anuel C añas S infuentes, F ra n cisco  F ra ile  S a lid o , D iego D el- 

p in o  O rte g a , S in forian o  P a scu a l B urgos, Isid oro  M an riq u e D e
la r * , E sté b a n  M ira C a b e r o , C eled on io  E stéb an  S o ria , P ab lo  
C osta C lem ente, M ateo B lasco C a rd ó n , Juan Ju jard o  L lorca , R i
ca rd o  R am írez M artínez.

Soldados.
José Sellan  G am b a n , P ed ro  M arín B ie lsa , L o ren zo  C a s 

tro  C a stro , M odesto P on co D uran, R am ón M artin  P erez, Jo
sé L a rd ie z  M artínez, A ntonio  L a o rd en  C o r té s , V ic to ria n o  P o r
tillo Jim énez, C osm e M artin  Saus, José N o ve rg u e s  V ilb a s , J o 
sé G ilbes B a lie s te r , A n d ré s  G arr do S a n d o b a l, C a y eta n o  Ba 
roña M a n u e l, Dám aso G arcía  G óm ez, E u sebio  D ie g o , D ie
go C ortijo  F lo re s . V ic e n te  M ulera A n te lo , A ntonio  E sp ósito  
C r u z , A ntonio  G aran to  S a lin a s , A ntonio  M on sero  B areañas, 
A ntonio  B a rra n te  C a b a lle r o , Dem etrio A bollan  N a va rro , D em e
trio  Pineda F e rn a n d e z , D om ingo Saez h o ja s , F é lix  A ren as G u
tié rre z , F ra n cisco  M olina C a rra s c o , G regorio  A lv a r e z  V e rg a ra , 
G rego rio  L óp ez Ruesco, H ilario B lazco  M a rtín ez , Juan D om eñe 
lb a ñ ez, José Canil as G a y e , Juan D esaya L ó p e z , M anuel R am í
re z  R anda, M ateo M oro H isado, M anuel B añoz M anjuan, P ed ro  
C a rre te ro  M oreno, P edro Serena D o n c el, R a fa é lP o rte r  F o n d evi- 
la, S in forian o  D iaz C a rre te ro , Se gio A gu ad o  Medina, Santos Iba- 
ñ ez Pelaez, U rbano R iv e ra  Conejo, Ignacio  G on zález R om ero, V i 
cen te  P ascual Soto, G ervasio  S ilva  Bueno, M ariano N a va zq u es Ro
yo, G regorio  M ongc Mongo, L ea n d ro  M edina Loro, Gil Guillen G a- 
baru, Luis de la C u e v a  G a r c ía , M anuel Z a p a d iez P in o , León 
Sán ch ez M uñoz, E lias D iaz M artínez, León R ubio M a rtín ez , F e 
lip e  F egaz V illam eriel, M anuel R om ero Lozano, M ateo D om ingo 
Ruiz, Juan M -rin  G arcía , S o lero  A lonso G arcía, r e d ro  M ecieses 
E scaera , P ed ro  P a rra C h im a rro , A ntonio  Gil Saez, M arcelo  T o r
res Bueno, Joaquín M artelos G onzalo, M arcelino A ran  da Bom bo, 
A ntonio  M elendo A ntonio, León S án ch ez L óp ez, Juan D uro Tom e, 
José L ozano Lóp ez, M anuel C a lv o  G arcía, E stéoan  V icario  Góm ez, 
L u ciano  L ó p e z , A ntonio  D e ld o  S o le r , Jesús G allego R etuerta,

Antonio Jam b a Is la , Julián D elgado G a r c ía , M anuel .Moren 
R u iz , José .A lvaros R ‘>'h'!ú;ttc:d M anuel M oñzoa A m a r a s ,  Pláci 
do G arcía MalitíÜl (ichlíaltd  D ía z; DonJmgo G arcía  A lv a  
re z , S ilve stre  R ep erete  Y u s a r , C aralam p io  D ela cu e v a  Goma 
A m brosio  A silare  F cb rian ,-A n to n io  R od rígu ez C aslcllá , Antonii 
C a rrio n  G a r c ía , B eruardiuo  M oreno M o re n o , B runo C arboner; 
Franco, V aleria n o  C a lvo  Pjiyo, C ip riano  B allesteros G arcía, Die 
g o K á n ia i A fá ñ iú jd i, fra n c is c o  O’rtíz B la s , F ra n cisco  Pico Cía- 
v e r ía , F rancisco  Ragucla D om ínguez, Fulgencio  O rente G racia 
Felipe N a va s D ia z , Fulgencio A gu ila r B o n ete , Isidro  Martille; 
M artínez, Ignacio P erez M uro, Ignacio  C ollado R u iz , José S a r
rosa Lope//, José F ern an dez S é y ! , José la tís  P ascu al, José Quin
tilla V a lle s , Joaquín B ncao B n r n á r , Lo re rizo P ru n o  E s c r ib a 
no , L o ren zo  Sueves/L u is , Leandro G arcía G arcía  , Luis M orcar 
Pareja L oren zo  M anzanares P ra d illo , M anuel C a lvo  L ópez, M á
xim o M artínez C é rd a n , Matías L ó p ez M o n to lla n o , M anirá F a r
ree A íl lo n , M aniiel A lí B a frerá  t M iguel G arcía  M a rtín , Nicome- 
des M ontes S e v illa n o , Pedro R od rígu ez F érriá iid e z , llam ón  A ri
da J im é n e z , R oque G onzález A lfa ro , Rufino S án ch ez M artin 
T eod oro  Retuerta V ázquez, Tom ás P rior del R ey, V alen tín  F ra n 
cisco  C a lv o , V ic to ria n o  tyontellano R om ero, V ic e n te  B ergm  
O rillo* A ndrés L o ren zo  GaStro» Angel F lores H e rn á n d e z , Bal- 
dom ero Gallardo M artinezpC am ilo Fernandez B autista, Casto 
Diez F riaá , Gipriánó Garro Vélázquéz* Cesáreo Sántiago Gonzá
lez , Dondiego Barbano Barbano, E stéban Sánchez Gallego, Erae- 
terio Cruz Rodríguez, Felipe MaiUo Muñoz, Francisco Ortiz San
martín, Francisco Alfaro González, Fermín Sarrosa, Fernando Al- 
carrió, Gregorio García Luengo, José Baeza Bar o, José Doz P o rte r 
Juan Paredes D iaz, Juan Andrés Ram os, José S a rd iez S a rd iez 
Juan A cu sta  O livera, Justo M adero  C la vero , Juan F ern an d ez 
fnicas Polo P a sa m a yo r, León T o rre c illa  M o ren o , Luis Nicolás 
M a>tin, L o ren zo  G om éz S án ch ez, M anuel L aza N a va rre te , M a
nuel G u erra P eréz, M anuel já fia n  Á rg é n ta l, M anuel C mesa ia- 
los, M anuel C orach an  A rco , P edro E s c a y  M ojica, P e d ro  Jue2 
R eoyo, Ram ón G onzález Zapata, R afael C o rd oú  R om ero, Sim or 
r o rre s  F ern an d ez, Severian o  D iaz M ascargue, S a ’v a d o r  Colladr 
Ruiz, P ed ro  G arcía  M oreno, Ram ón B a rro ca l G onzález, A ndrés 
serra to  Santos, A ntonio  Ncva C o r té s , A ntonio  R uiz G ordo, Bo- 
noso L óp ez G arcía* C ristób al B uéndía R u iz , C á rlo s C am achc 
ro rru b ia n o , F lorencio  A lice á  M a rru ell, G abino A rro y o  Ofinaga 
Sabin o M ontero A llo n , Juan C o rtés A lcon , Juan Gil E stéban  
Juan R am os M adueño, José G allard o  G o n zález, Juan B o v a d ilb  
B arragán, José M ur F ilia l, José C u n ech  F ondevila , Joaquín  G a
lán Gpm ez, Juan Santiago R old a n , José Jara Molíaos* José Jua- 
res M ayan* Lúeas T e rr ó n  G o n zá le z, L op e M árcos S án ch ez 
M anuel M esa R am os, M iguel C ria d o  A m or, M anuel, Reinóse 
d su n a, M anuel D iaz G a rcía , M anuel L ó p ez Veíasco* P ed ro  T e 
les A r r o y o , P e d ro  Lillo  T orres, Santano P im em el P izarro , Se- 
aastian G u errero  G u errero, S ilverio  S án ch ez P a rra , So toro San- 
:liez G arcía , Tom ás G óm ez M ateo, V íc to r  A n d rés  G on zález, Ino
cencio A lo n so  P o rtero , V icen te  B on et T o r r e s , M anuel R iv era  h 
Fucrzü:
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Sargentos segundos.

Blas R o d rígu ez V ald eli. José E n riq u e  A lo n so , C ecilio  Jime- 
íe z  Lóp ez, D. E n riq u e  G u errero  V id a l, M anuel G n u  L óp ez 
Vniceto G on zález lb a ñ e z , Isidro  N ogueras P a r d o , José A rganU  
S stéb an , F ra n cisco  M elgar D iaz , José M iguel D e ls e r a , Pedrc 
Jaso V ela , M anuel B orob ia  A niaga, F elip e V ied m a O livares.

Ü Ü b O S i

A n g el de la  P u erta  M a rtin ez, F ra n cisco  B las A r a , Franoiscc 
^od igu ez G arcía, Lúeas Ram os R u iz , M odesto M ateo C o rtés 
Pedro C astan  C a b e ro , Santos G u tiérrez M o n d e jo , V icen te  San- 
1111 A lis te , Pío M endez Fernandez* F rancisco  Soto C o l la r , Fio- 
encio Jam ar Güandá;,DcJrziirigo L afu eiite  Puertás, P erriardin c 

T oreado  Góm ez, C elestino V u elto  Sie ra, José C a rrasco  Sán chez 
n n o  B albas B e rm e jo , P ed ro  Castillo  P in a , Tom ás Dom ínguez 
g a sta re s, Tom as M oral C ufiado, Justo P o rtu g al P o r tu g a l, Caslc 
n a d e g a s  P e re z , P ed ro  M artinez R om an o, Eusebio G a rc ía  Pa- 
encia*r F elip e Y a ld e v ie so  D ia ?, Felip e T u d ela M arqués , Juar 
Jlaz L r b ln a , Juan F orn el M a ria n o , M iguel Saniot R o d rig o  
^edio H enares L a rro sa , R afaél G arcía  L ó p e z , F ra n cisco  Rui2 
lu iz, A n g el Balim aña A rn a y , B ern a rd o  C alleja C ollad o  , Roque 
ñ r d a n  Roig, Tom ás G ogorza V iñ o la , E ugenio  C ald erón  C a lvo  
fra n cisco  Saez H ern án  lez; José G.rau L ó p e z , José Casanova 
«ernanaez, M anuel A m igo A m igo, M anuel Cauterio Saiazai , R e
lé L a co r  de Rich, R afaél B enitez G onzález, Santos A rro y o  O v ic 
io, T eo d o ro  Julián L afu en te , M ariano V illan o va  G albí, Facundc 
éelio A lonso.

Trompetas*
 ̂ Z á ca iíá s  .u artinez ííó c a fa l, Eusebio G arcía G u ija rro , Juan 
xascons G o n z á le z , M anuel V ald és C ebrian , Basilio G u evara  Cris- 
o b a l, M anuel Lan gas G arcía , T irso  C astelló  V e lio , Julián Lo- 
iez G ó m e z , Jacobo  de G a rcía , José C a rre ra s  P era , Pedro Ma- 
añes M ateo.

Soldados de prim era,
R afaél D iaz G a r c ía , E ugenio  S á n ch ez M a rtin , M ariano Ola- 

,0 S e c o , Joaquín H ern án d ez C o rd o v é s  , P edro G on zález C a sa s 
lom in go  B asero  D o n o so , E cequiel M edina P la zo , Seb astian  B a- 
esteros M o ra , Juan A y llo n  M u ñ o z, P ed ro  L ica rn o  Pintado 

Aniceto M anso G óm ez, Florencio  S o ler L a saltera s, Tom ás Gon- 
,aloz G o n zález, F rancisco  P allares E s te b a , Je onim o S an ch e/ 
ja r c ia , Joaquín  S erra  N a v a r r o , F é lix  G ogorza V iñ o la , T rin i- 
lad re rn a n d e z  M edina, C esáreo  S án ch ez Rojo, F lorentino Meri- 
10 (jarcia , José A lejo M arín , L eo n ard o  M artin  M anuel.

Herradores.
F ra n cisco  F e rre r  G óm ez, P ed ro  G allet F ra n c o , P ascu al Luna 

lufat, F rancisco  A lco n  G il, José B clm ediano M u ñ o z, M arcelino 
sasis V e le z , In ocen cio  C á rd en a s D onoso, M ateo P ra d o  P c ra ste ' 
^edro G arc a Lago;

Soldados.
A n g el A b at R o d ríg u e z , A gap ito  O rtega M ig u el, A ntonio 

Ie rra n  C allejas, A ntonio  N a va rro  F ern an d ez, A ntonio  Sanche? 
vvila, B asilio  M enendez M artin , Blas B erg are  S a iz , C á 'd id o  Cá- 
nara F u en tes, Dom ingo T o rra lb a  R oldan/ E p ifan io  M aestro Es- 
é b a n , h u sebio  G arcía  G a rcía , F ra n cisco  H ernando B aldajo 
'rancisc.o S erran o  M a rtin , F rancisco  C uen ca Toledo, F élix  íle r- 
•aoz C il la , F élix  G arcía S a ju c u , F rancisco  A zn a r  Solera Fran- 
nsco F ern an d ez C a b re ja s , F élix  Pinto G a r c í . ,  F ra n cisco  Mui 
V b ecia , F ra n cisco  G arc a M a tu te, F rancisco  Plaza Jim énez 
H-ancisco P e re z  C a r m o n a , F ra n cisco  P erez  L a r a , F ranciscc 
l e r i a n  G o n zález, l e l i x  B lanco M on tes, Ild efon so  Sanm artín 
A z a rr i, José G ilí G ra n e ll, Juan lb a ñ e z T e lm i, José Soto V ia n e 
jUís Ju árez R ueda, L oren zo  H ernandos S á n c h e z , L o n  Lop-2 
Jru z, M ariano C a rre ra s  Berges, M arcos R od rígu ez M a rín , Ma- 
íu e l T ra v é s  V a lle s te r , Miguel L óp ez L ó p e z , M anuel Bestie Ruiz 
Manuel M artin G a lb a rro , P edro G óm ez L ó p e z , P ed ro  M orenc 
d o r e n o , P edro G u tiérrez A paricio , P ed ro  A n tu ñ ez Pinedo, Rufi 
Jvied o  Y é b e n e s , Rufino F ern an d ez G arrid o , R afaél Rom o Prie- 
; R am ón M anzano Segur*, Sotero M artin  Sanz, S e v -r o  Corta- 
jar M artinez, Seb astian  M azuecos Molina, Santiago S á n ch ez Pe- 
•ez, Santiago M ateo C ortes, T om ás H ern án d ez Rubio, Tom áí 
Martin, Tom ás F ern an d ez G arcía , V ic e n t e ’N aches ü rc in a , Vale- 
dano C od in a Pons, V íc to r  G arijo M uñoz, V íc to r  G óm ez Gonza- 
ez, A ntonio  A n d rés V ela , A n d ré s  M orales V iso , A n d ré s  V uesti 
Monarrí, A ntonio  R uiz López, A ntonio  de la Iglesia Sald  «fia 
Antonio G on zález C o r r a le s , A ntonio  R ivas R o d ríg u e z , An- 
ir é s  M anuere C a rm o n a , A ntonio L ópez Soto, A Ífonso B e
ato  H u e rta s , A ntonio  N a va rro  F ern an d ez , B ern ard in o  An- 
-olin R o e o s , B enito de G arcía B a lo g , C ristób al P eñ a A l
varo , D om ingo N a v a rro  R am írez , E lias M in goran za Ruiz 
Francisco ü o n zalez  G ó m ez, F élix  O ller T o r r e r o ,  F ra n c is
co Polo D o m in g o , F ra n cisco  Sanjuan J o v e r , F ra n cisco  R a
mos M uñoz, G rego rio  G arrigó  F r - s q u e l, G rego rio  R odrigue; 
d arreñ o, José A n trin  G uillen,"José T o rre ro  R ubiado, Joan  Ib a  
ñez L u n a , José A ria s  M elen dez, José S ev illa  R o d ríg u e z , Josi 
Ves m te R u iz , José S a n d ra  V en guer, José N a v a rro °G o n za lcz  
Juan Jim én ez M elen dez, José R uiz A n e a , Juan Peinado V al v e r
lo , J u m  F a ra n a y  B e r a , L a u re m o  C id  M artin ez, Lúcio  Saez Mi 
2¡uel, L o ren zo  A rg u eiro  L eiva , M anuel F ern an d ez M onge, M ar 
eos Sá n ch ez G a r .ía ,  M anuel V ald iv ia  M a rtin , M ariano V icen  
te R u iz , M anuel S everia n o  R od rígu ez, José R o d rígu ez Góm ez 
Miguel G arcía  P o rta ta lin , N arciso  F ern an d ez A rn a iz , Pauliiu  
Frias M en io za , P o licarp o  G óm ez F e r n a n d e z , P ed ro  G arcía  Iz
qu ierd o , P ed ro  M artin  Po>o, Pedro C añas G arcía , Santiago G a
fad o  M in gu ez, Sebastian  Benito M a y o , Saturnino Asenjo°A'gui- 
e r a , Sim ón Lafuente P uertas, S a lv a d o r  O galle L ópez, te le s fo r c  
M edrano C o b a le ra , V alen tín  M oraza O c io , V ic en te  Fuentes G11- 
ú errez , A ng el M artinez T o b a lin a, A le jan d ro  Ro Iriguez Sán ch ez 
Alejo R osada F u ste r , A ntonio  Belchis C u e n ca . A ntonio  Hernán- 
le z  B eltra n  , A ntonio  Belsfs M ellad o , A gu stín  Sá n ch ez G utiér
re z , B a ltasar L o res A r iü o , Blas C ifre  L lo p is , C irilo . A ra n zí 
H ernández, D ionisio D u ran  P rieto , D om ingo H ierro  V iliate , Da- 
lie l C a lvo  M o lin a , E ugenio  M uñoz H ered ia , E stéban  Jim cne; 
M oreno, Eusebio M oreno A lv e le a , E ugenio  Pinilla Lacasta , Flo
rencio A g u ila r S a m o ,  F é lix  L ó p ez D ia z, F rutos B a ra on a A b ad  
Francisco  R am írez S á n c h e z , G asp ar G onzález M o ren o , Isidrc 
Juárez G o n zález, José Benito Iñ ig u ez, Julián M artinez H errero  
Jacobo V ela sco  C a ñ o , José G alvez M oren o, José R om era Soto 
José G arzón  R o ld a n , J o a q u n  M artinez G onzález, J u ia n  P erez 
G u ija rro , L ea n d ro  A storg a  A g u a d o , L ino P od eros D ehenaz 
Lorenzo D iaz P a b o n , L á za ro  A m igo R u iz , M arcelin o  M onibie- 
a P e r e z , M iguel H ern án d ez R uiz, M anuel M uñoz M a u r i, M ar
celino H errero s R am os, N orburto  C astilla E s p ó s ito , P ablo  Pe- 
^ez N a v a r r e te , P ed ro  A rgen te  R o s, P ed ro  A b ad ía  A r a ,  Pas- 
asio E sgu ido  Y u s te , P e d ro  Lobato M a ilo ,  P a scu al M ondares 

Feraz, P ablo  Lúeas O rte g a , Ram ón C a lafa t S egu i, Segu n d o L ló
rente Serna, Serg i > Sá n ch ez T apiado, Seb astian  Jim én ez G arcía 
reo d oro  P erez  C larés, V íc to r  P oderos D eh en a , V ic to ria n o  Bola- 
io s  L ó p e z . A n a cleto  Iglesias E sp ósito , A lb a ro  Fuentes A lv a r e z  
Bonifacio M oche M endez, E cequiel P e re z  C ald ero , E v a risto  Torre.: 
Martin, F ra n cisco  G arrote  M anteca, Faustino Rios San cho, Fi- 
le l G arcía M artinez, F ra n cisco  Más A n d rés, F erm ín  P erez  A d ria  >, 
j i l  N ieto M o ren o , G regorio  P órtele G a r r id o , In ocen cio  Iñigo 
Artigúelos, José M ontero V ázq u ez, José L óp ez O ñate Juan Fer- 
la n d e z P u g a , Juan G arcía  D om ínguez. Juan M anzaneque Jime- 
le z , L o ren zo  C eb rian  P e ñ a , M anuel M ena N a v a s, M iguel Z a 
mora R o m ero , M ariano M as L lo m b c t, Matías L ó p ez M artinez, 
Manuel E n riq u e  C o n ejero . N colás G astero  H e rrer 1, Prim itivo 
lu iz  U rrea , Ram ón Benajes Z a rzo so , Sebastian  A lejan o  Prieto, 
fom ás V a lle  F e r n a n d e z , Saturno C u en ca C u en ca . Sabino León 
Vnte, M iguel de los Santos G ra n d e, L eocadio  C o rra lero  B lanco, 
A no C antero  Celillo , José L óp ez A lv a r e z , José C arm on a A vile s, 
Fernando C a lv o  L óp ez, F rancisco  G a lvez  p ia z , A lejan d ro  Lóp ez 
J a lv e z , A lfo n so  Jim énez R am os, A gustín  G arcía M ontalban, 
Agapito A lonso Postigo , A lejan d ro  C resp o  Jim énez, A ntonio  Li~ 
:aldi N icu esa, A lv a ro  M ontero O rtiz, A ntonio  G arcía  Diaz, A ta- 
íasio  A stu d illo  M ontero, A n g el R ivero  M a flin e z , B autista P er- 
mñan P o fn , C ip ria n o  S án ch ez G arcía , C o n rad o  Rosal B e  le, 
Lruz G arcía  G o n zá le z, Diego Ja vilan  G in és , D om ingo D elgado 
lu b io , Diego P erez C a r r e r a s , Diego S erran o  R o d ríg u ez , D ó ro - 
eo F ern an d ez C h a p a r ro , E n riq u e B rich egu e O leas, F ra n cisco  
Moreno O rtega, F ern an d o  G allego H ernández* G enaro V ázq u ez 
’ ra d a . G abino Cano R o d rígu ez, G rego rio  C ip ria n o  M ercader, 
Jervasio  G alleg i L ó p e z , Juan C u artero  C e r d e ñ a , José A raujo 
A guilar, Juan Sán ch ez R o d ríg u e z , José T ablado* V ic e n te , Juan 
Moreno O cañ a, José M erino M artin ez, Joaquín Leal G arcía, Ja- 
unto H idalgo C a rra sc o , Juan G arcía  G arcía, José A sn al G arcía, 
losé Peinado C a stillo , José Q uesada C a ro , José C o b as F ern á n - 
1 /*, Juan V a ca s  G ó m ez, L o ren zo  P erez R o d ríg u e z , M anuel 
MonteFo P eiró, Miguel Rúa Rom ero, M iguel A lam ino F ern an dez, 
Miguel Bellido Molina , M artin Paniagua D om ínguez, P ablo  Blas- 
;o N a v a rro , Pablo  M oron P a z ,  P elegrin  H inarejos Zapata , R a- 
non S a lv a d o r Ju lián , R am ón Sarfoso  M arqués , R om ualdo F e r 

n an d ez A lm onzat , ^ a ira ip ír  E sín vez  Afa'rl.ru , Sim ón G on zález 
V ega , T eles foro R ulúo H e rró lo ', T on íás G aliaiio1 S iiarcz , M a
nuel Al vara d o  P e re z , A gustín  P iqu eras LoRó*/,- 

T ota l*  3 7 0 ;
señalándoles á las re ferid a s porsonas la C apilan ía g en era l de Ca
ta p laza, d onde d eberán  p resen tarse  d en tro  d el térm ino de nue
v e  dias, (pie se cuentan d esde el dia de la fecha á d ar sus d es
cargos y  defensas; y  de 110 co m p a recer en el referido  plazo se 
seguirá la causa y  se sen ten ciarán  en rebeld ía  p or el C o n sg jo a e  
G usrrd , siu más llam arles ni em plaza rles, p or ser esta la v o lu n 
tad de 6 . M.

F íjese y  p regónese este ed icto  ¡ y á f d  *1i t&  v e n g a  A noticia de 
tocios en la villa y  co rte  de M adrid  á 26  de F e b re ro  P e
d ro  F errer-~ -M arian o  N ansa. W J n r

E l D r. D. Luis Gomtí¿ StíafsG 4 a ez de p rim era  in stan cia  d el 
p artid o  ju d ic ia l de R iv a d a v ia . ,H

P o r el presente, se cita y  em p laza á F ern a n a d  a o v a r  y  su 
m ujer Ifósá V azq u éz, vecin os que fu eron  de esta v illa , p ara  cRíc 
en el p reciso  térm in o de íd  díáá co m p a rezcan  en este Juzgado, 
fior la E scrib a n ía  de D. José B o en te , á re c ib ir  las cop ias de la 
dem anda y  d ocum en tos que p resentó  D. Francisco Pórtela, v e 
cino de San Félix de F o rza n es , partido judicial de Puente-CáH  
délas* pidiendo e f  pago de diferentes cantidades que les dió á 
próstarriü el inquilinato de un horno de cocer pan, y  la indem 
nización de una aíbarda. y  üria cincha qüe le  han llevad o  al re
tirarse de aquella ciudad.

Dado en la villa de R ivadavia á 6 de Febrero dé 1 8 6 6 .=  
Luis Gómez Seara. =  Por s u  ó r  ten , José Boente. 4575

P A R T E  N O  O F I C I A L .
INTERIOR.

M ADRID .— Estado sanitario .—Febrero ha  term inado 
con un tem poral loco, pues tan  pronto hizo clias de pri
m avera como de rigoroso invierno, cual los que estamos 
atravesando. El term óm etro marcó desde el grado de 
congelación hasta  el 44°: el baronlelro osciló en tre  las £6  
pulgadas y de una  á cuatro lín e a s : los vientos soplaron 
con bastante variedad del p rim e ro , del tercero y d e l ' 
cuarto cuadran te ; y la atm ósfera se presentó despejada 
unas veces, otras anubarrada  y con celajes, y no pocas 
con ráfagas y alguna lluvia.

Las enferm edades reinantes, como era consiguiente, 
son las propias de un tiempo tan anómalo y raro : así es 
que las hubo características de la prim avera y otras 
propias del in v ie rn o ; hubo bastantes calenturas gástri
cas, continuas y rem iten tes; afecciones catarrales y 
reum áticas, toses y ronqüe'fas pertinaces, oftalmías 
palpebrales; erupciones forunculosas y iierpéticas, y no 
.pocos casos de viruelas y de sa ram p ión , aun  entre las 
personas adultas. Observáronse tam bién algunas p leu - 
ro d in ia s , pleuresías y p u lm o n ías , que 110 dejaron de 
vencerse bien con la medicación antiflogística m ás ó 
m énosenérg ica , según las circunstancias del enfermo.

P or ú ltim o, las enferm edades agudas apenas p rodu
jeron m ortandad: al contrario de las crón icas, con es
pecialidad las que procedían de los órganos resp irato
rios, que ocasionaron bastantes defunciones. (Siglo n ú -

R E A L  A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A .

EL FUERO DE AVILÉS
DISCURSO

LEIDO EN JUNTA PU BLIC A PARA SOLEMNIZAR, EL ANIVERSA RIO  
DE SU FUND ACION , P O R  D. AURE.LTANO F E R XA ND EZ-G UER RA

Y ORBE (í).
(Conclusión.)

Pertrechado así con un pergam ino de vara  y inedia 
de longitud , salió de Abillés su P rocurador M artin B e- 
nayas para querellarse contra el Infante gobernador 
ante su padre el R ey Sábio. Poco satisfecho debió que
dar el P ríncipe con sem ejante docum ento, cuando qui
so ver el privilegio otorgado por el sexto de los Alfon-^ 
sos. «Crciriósc> contestó el buen personero. Y séase que* 
no era tiempo aquel para enajenarse la voluntad de una 
prepotente villa que blasonó siempre cíe fírme apoyo del 
Trono, combatido por ambiciosos, díscolos y traidores; 
ó , como parece lo más c ie rto , que resultase anotada y 
verdadera la franquicia en antiguos registros y asientos 
reales; el Monarca rió* se detuvo" en, exim ir á los vecinos 
de Aviles de dar portazgo en Oviedo por carta» firmada 
en Valladolid á 30 de Abril de 1£74.

Conjurada la tem pestad, movieron o tra  los portaz
gueros leoneses que tenia el adelantado de León y de 
A sturias D. G utier S lia rez en la Puebla de B o rdón , so
bre el rio B ernesga, tránsito  forzoso de arrieros y m er
caderes asturianos. N ueva querella, nuevo emplaza
m iento, nueva carta R eal, fechada en Córdoba á £8 de 
Julio de l£ 8 i. Los personeros del concejo Pedro Alfon
so y Juan  Perez ya no tuvieron necesidad de presentar 
como prueba el largo pergam ino, bastándoles la decla
ración ganada contra el Infante^ De este modo hubo de 
ejecutoriarse el privilegio por dos sentencias, diciéndo
se en la últim a que no se cobrara portazgo ni contra el 
Fuero del E m perador (que así ya se nom bra en lo su
cesivo), ni contra la carta  de i£74^ y Sancho el Bravo 
pudo ho lgadam ente, con inserción del. F uero , confir
marle en Burgos á 8 de Agosto de 1£89.

A ley de honrada y leal pagó Aviles el beneficio. 
Muere Sancho IV, arde al punto  en guerra  civil todo el 
reino como voraz hoguera; pide á mano arm ada la Co
rona de Castilla y León el Infante D. Ju an ; reclám ala 
D. Alfonso de la C erda; p retenden los Haros alzarse 
con Vizcaya; codicia la gobernación y guarda del Rey 
niño su tio el Senador D. E n r iq u e , digno caudillo de 
rebeldes c iudades: sola y desam parada se ve la gran 
R eina gobernadora Doña María de Molina. Tan pruden
te y sabia m atrona alivia de tributos á los pueblos; pro
clama que respetará todo fu e ro , rega lías , franquezas y 
libertades; convoca para Valladolid C ortes, y en ellas 
los P rocuradores de Abillés firm an la célebre carta  de 
herm andad otorgada y ju rada  por los concejos de León 
y Galicia. ¿Qué vale que entre á sangre y fuego el In 
fante D. Juan  por los campos de A vilés? Fernando 
el IV prem iará la fidelidad y valor de aquellos nobles 
a s tu re s , quitándoles y franqueándoles para siem pre ja 
más que no den portazgo en n ingún  lugar de sus rei
nos , por las b es tia s , m ercaderías ó cualquier cosa que 
tra jesen , salvo en M urcia, en Toledo y Sevilla.

Innecesario les fué ya para lo sucesivo el diploma 
del E m perador á los vecinos de Avilés en lo m ás capi
tal é im p o rtan te , quedando roto y deshecho el nudo en 
estas Cortes de Valladolid á 4 de A bril de 4£99.

E ra , sin em bargo, de 110 pequeña m onta revalidar 
la exención de servir personalm ente en la guerra  y de 
contribuir á sus gastos, concedida (paréceme indudable) 
m uy de antiguo á la villa, y determ inada en el supuesto 
Fuero  del Em perador. Sin exam inar la pureza ó fal
sedad del docum ento bastó p resentarle para que lo 
m andasen guardar los Reyes en las Cortes de Zamora 
de 4301, Medina dej Campo 1305, Madrid 43£9 y en las 
de Valladolid de 4351. Bien es verdad que desde el no
veno año de aquel siglo habia cobrado el F uero  del 
E m perador autoridad y fuerza extraordinaria. P erm i
tidm e, señores, que os diga de qué modo. Hizo la villa 
que sus personeros atravesasen toda E spaña del uno al 
otro m ar 011 busca del Príncipe hasta  el E strecho gadi
tan o ; y que en el cerco do A lgcciras, á 7 do Octubre de 
1309, lograsen do Fernando  IV que señalara por alfo
ces de Avilés la tierra  de G ozon, Illas, C arreño, Oastri- 
llon y C orvera; es decir, el mismo térm ino jurisdiccio
nal cío Noega en la edad ro m a n a , ó sea el corazón de 
la m arina de A stúrias; y más todavía: que los nuevos 
vecinos tuviesen por fuero el de Avilés. Tan luego co
mo para siempre jam ás concedió la C orona, celebrando 
C ortes, las franquicias de portazgo y navazgo, de ser
vicio y contribución do gu e rra , ¿á  qué detenerse un 
punto  en o torgar á los seis concejos, en uno solo refun
didos, aquel fuero tan  aparentem ente acrisolado por la 
antigüedad de siglo y m ed io , cuando entonces se consi
deraba tanto  m ejor la ley cuanto era más an tigua?  No 
defraudem os á los siglos m alam ente llamados bárbaros, 
de la grande alabanza que en justicia les corresponde 
por haber buscado en un ciego respeto á la ley y al de
recho el eficaz remedio y el contrapeso á la fiereza del 
valor personal; hoy que in tentam os sustitu ir la fuerza 
b ru ta  del cuerpo con la fuerza bru ta  y envilecida del 
alm a.

Con lo dicho hasta  aquí resu lta  evidenciado que aun 
siendo una  falsificación del siglo X III el Fuero  de A vi
les, se ha de m ira r, conservar y estim ar siempre como 
alhaja  preciosa: ya porhsu antigüedad grande, ya por lo 
que sirve para  conocer la índole de la critica en aquella 
época rem ota, y la idea que entóneos se tenia del an ti
guo rom aneo castellano; ya en fin por ser un objeto que 
110 puede ménos de excitar vivo interés, tan pronto co
mo se recuerda que anduvo rodando en agitados cam
pos de batalla, en célebres y tum ultuosas Cortes, y en 
bufetes de m agnates y R eyes, cuya próspera y adversa 
fortuna brinda enseñanza constante y provechosa en la 
h istoria de nuestra  patria.

Pero ya es tiempo de proceder al examen crítico del 
diploma, y de trasladarnos á la mitad del siglo X1T, 
cuando el valeroso E m perador do las E spadas, cuyos 
arreos eran las arm as y su descanso el pelear, en traba 
por tierra  de moros cual hu racán  irresistible, llenando 
de terro r las cam piñas de Córdoba y Jerez, y haciéndose 
dueño do las atarazanas y alcázares de Almería.

E xam inaré prim ero los caracteres extrínsecos del 
m onum ento , sus dim ensiones, m ateria, signos y escri
tura; y después los intrínsecos ó internos, señalando fal

lí) Véase la G a c h í  a  de anteayer.

tas, inexac titudes anacronism os y  absurdos, basta de
m ostrar que el diploma carece de la iugcmmkn'! y pu
reza (Rio á prim era luz resaltan en los docum entos le
gítimos.  ̂ . . . .

Caracteres extrínsecos. E s te ,  de apariencia cuadri
longa v de solo una hoja, compónose de dos m uy grue
sos"' y 'd e s ig u a le s  pergam inos, empalmados y cosidos 
fuertem ente con u n a  correa, Su longitud, por el lado-iz
quierdo \ .£33 (teniendo la p rim era piel 0,689, y la segun
da 0,551), y por ni derecho 4,££6 : su an ch u ra  en la par
te superior 0,450; en la in ferio r 0,446. El escribiente le 
tomó por lo más angosta, y en solo una  colum na desco- 
mú.nal de 414 renglones, m uy  separados en tre  s ilo s  40 
últmíos, hubo de em butir todo el m atalotaje; sin cu idar
se de cudíHo era entonces inveterado uso y costum bre 
en docum entos diplomáticos. Despreció la form a apaisa
da que prevalecía en aquella edadq y (atendidas las di
m ensiones del pergam ino) el escribir ¿  dos, tres ó más 
columnas según estilo romano-gótico. Olvidó comenzar 
por el crísmon, que así se llama el Christus griego con 
el alfa y omega. Puso todos los nombres de los conflr- 
mantes, seguidos y no en columna y con una raya ver* 
tical a la derecha del que mira, como debió, para que 
haciendo en ella tantos rasgos y tantas prolongadas l í 
neas horizontales cuantos eran los nombres, viniese á 
resultar para cada uno en abreviatura la palabra conf 
(irmat). Dimensiones y form a son estas desusadas, inne
cesarias, im propias, r id icu las , inadm isibles , q u e  h a rían  
única en su especie la C arta-puebla de Avilés. Que ta n 
to pergam ino estaba dem ás, lo dem uestra la conflrufa- 
cion de Sancho IV , donde sin qu itar pa lab ra , en uno  
solo y 110 m uy grande, va inserto  el Fuero , con el apén
dice de un  segundo pié y de o tra  cabeza más. Pero  dos 
cosas deben llam ar vuestra  atención seguram ente. P ri
mera: que la cruz que en el docum ento parece como del 
Em perador, está m uy léjos de ser de aquella m ano ^tor
pe al m anejar la leve p lum a, y agilísim a en b land ir la 
ponderosa espada: torcida, ruda y tosca, á modo de la de 
un Alcalde de m onterilia, es la  señal de la cruz traza
da por Alfonso en los d ip lom as; nunca  perfilada, rec ta , 
gallarda y con adornos, como la p resen ta  el F uero  de 
Avilés, ni m énos en el sitio que la p o n e , sino den tro  y 
en el corazón del signo R eal delineado por el notario. 
Segunda: que este signo carece de todo parentesco y se
mejanza con los del E m perador, y que no tiene igual 
e n tre  cuantos de aquel Príncipe han  llegado á  rni^cono
cimiento. Desde el año de 4446 hasta  el de 4457, últim o 
de su vida, la  traza y la figura del signo Im perial son de 
una  m ism a índole y  gusto en los docum entos leg íti
mos y originales. Y como quiera que en las copias h u 
biese para  los trasladadores y notarios libertad de tra n s
form aría en otro m uy diverso, al compás de su capricho 
y gusto, es durísim o por estas circunstancias y por la  de 
estar seguidos y lio en colum na los confirm antes, que el 
falsificador no tuvo á la v ista un  docum ento original del 
Em perador, sino una  copia, y  que tra tando  de engañar, 
dió sin qüer'ef en un  engaño.

A causa de haber' arrancado aí pergam ino gran  pe
dazo del sitio en que se acostum braba poner el sello, no 
podemos averiguar si le. tuvo oí diploma. Usábalo sin 
embargo el E m perador a lguna vez, y da testim onio de 
ello el privilegio de infanzonía otorgado á los Canónigos 
de Palencia en £ de Julio  de este año de 4455.

E n  fin , la le tra  francesa del Fuero  de Avilés esta 
m agistralm ente im itada. N ada tiene de extraño. Secula
rizado en el siglo X III el arte  de escrib ir, subió de pun
to, ocüpand-o esta industria  á m uchas personas que lle
garon á reproducir la escritu ra  de ciento ó m ás años con 
sum a facilidad y m atem ática exactitud.

A hora necesito d istraer por breves instan tes vuestra  
atención, y convertirla  á un hecho que ayudará á poner 
más de bulto la  falsedad del diploma. Recordad que 
su prim er señal *cle vida en 4£74 ftié hacer libres á lo» 
avileseños de dar portazgo en la capital; la segunda, de 
pagarlo en villas y lugares leoneses; y J.a te rc e ra , m ere
cer que el Rey D. Sancho IV le confirm ara con inser
ción en 1£89. Ya Oviedo no pudo llevar esto con pacien
cia: entró eri celos de superior y vecina , quiso ten e r él 
mismo fuero, librado tam bién por Alfonso VI, confirm a
do 'tam bién por su nieto el E m perador , perdido ú  que
mado tam bién el o rig in a l, idéntico en un  to d o ; pero 40 
años m ás antiguo. A parecia fechado el de Aviles en el ano 
1155: el de Oviedo hab ia  de m ostrar la  fecha de 4145. ¿Fal
taría  quien bien pagado lisonjease la vanidad de la m etró
poli? El nuevo falsificador hubo de enm endar varios tre 
chos y adicionar y aun  in tercalar otros, latinizó m ás por 
aparen tar antigüedad m a y o r , suplió ciertas omisiones 
oraves supo ei verdadero nom bre del N otario del E m 
perador y puso al docum ento la fecha de £ de Setiem 
bre de 4445. Tales enm iendas y correcciones fueron, co
mo casi todas lo suelen s e r , las de la escoba de Iria ite . 
Pero á la m uerte de Sancho el B ravo, y en los m om en
tos de agitación y revuelta g e n e ra l, los personeros de 
Oviedo en las Cortes cíe Valladolid alcanzaron de la R ei
na Doña María y del In fan te  D. E nrique, á nom bre del n i
ño R ey F ernaudo  IV, la confirmación", con inserción 
tam bién de aquel flam ante diplom a, en 8 oe Agosto d t 
i£93. Tenemos, pues, dos pergam inos gem elos, y  no se 
ha de perder de vista ni un  punto al ovetense, cuando 
en el de Avilés vam os á exam inar los ^

* Caracteres in trínsecos , ó sean aquellos que pasan a la 
copia. Sus principales vicios consisten en hechos falsos, 
en omisiones á todas luces in justificables, en a lguna  
m uy estudiada anfibología, y en medio de av en tu ra r 
latos y especies, no fuera el diablo que la buena y uiii- 
gente crítica los hiciese ver inexac-tos. La fecha, 6. lugar, 
los títulos del E m perador, los confirm antes, los testigos, 
todo está m a l, todo se p resta á fundada censura.

Cuidadosam ente evitó el falsificador que se pudiera 
saber con fijeza si el privilegio expresaba ó no lugar de 
ia da ta : «Facta karta  serie testam enti in  me ¡se I m i w -  
rio, era m illena centena nonagésim a te rtia , regnante 
im peratore domno Adefonso cuín coniuge sua  dom na 
Richa reg ina, una pariter cum sorore mea in fante  dom 
na S ancia/'b t filiis meis Sanctio , F e rn an d o , et filia re 
gina U rraclia , in  Legiones E sta  palabra in  Legione apa
rece con dos sentidos: ó que había sido hecha la carta 
en León, ó que allí reinaba D. Alfonso. No hay  ejemplar- 
de que entre la palabra regnante ó im perante y  el pu ruo  
ó lugares donde reinaba el P rín c ip e , se intercalen tan 
tas palabras. Muy singular es tam bién descubrir la m is- 
111a intercalación y anfibología en el diploma de Oviedo, 
el cual se dice 40 años más antiguo, cuando verdaderos 
docum entos de 1145 determ inan paladinam ente la fecha: 
facta carta in  Fresno; facta carta Toledo; facta carta- 
Burgis pridie idus Seplenibris (10 diasMespues del fuero 
de Óviedo'J; facta carta Legione, &c. No o b stan te , au n 
que fuese algo raro, pudo en el de Avilés om itirse el dia 
y el lu g a r , pues no los tiene algún instrum ento  de la 
época.

Mas nunca, ni de modo alguno suprim ir los títulos 
de que se ufanaba el P rín c ip e , y que en todas las escri
turas genuinas se leen; ni haber alterado la fórm ula im 
perante ipso Adefonso imperatore Tdicto, Legione , Ga
lléela , Castella , N aiara, Saragocia, Baecia et A lm aria , 
alteración y omisión im perdonables, y prueba cierta de 
falsedad. E l de Oviedo tendría que haber dicho^ Predicto 
imperatore Adefonso im perante in  Toledo, Legione , Sa
ragocia , N a ia ra , Castella et Gallecia, porque hasta  4447 
no fué tom ada A lm ería. ¿Veis cómo se ayuda un fuero 
á otro para convencer de que son amibos supuestos y  m al 
com paginados?

Apellida R eina á la Em peratriz Doña Rica., olvidan
do que aparece con su verdadero título en el fuero de 
S aliagun , el cual se proclam a fundam ento de los dos 
privilegios asturianos. A la herm ana del Em perador lla
ma in fante domna Sancia , cuando en el mismo tuero de 
Sahagun y en. un instrum ento  del m onasterio de San 
Pedro de E slonza , otorgado á £3 de este propio mes y 
año de 4453, se titu la  R eina: Ego Sancia regina, comí-  
tis Raimuudi: et Vrraclie regine regia proles.

P ues tratándose de privilegiar y engrandecer á u n a  
tan  floreciente y principal villa asturiana, y m encionan
do á Doña U rraca entre los hijos del E m perador, ¿có
mo callar que esta señora reinaba entonces precisam en
te en A stúrias?  Hallábase en edad de ££ años, y era 
viuda de D. G a rc ía , R ey de N avarra. E l Em perador, 
fuera de m atrim on io , la habia tenido en herm osa dong 
celia hija del Conde D. Pedro D iaz, cuando guerreaba á  
Gonzalo Pelaez, rebelde en el castillo de Gauzón y en 
otras fortalezas astu res; y 47 meses ántes de aquel en 
que se finge haber otorgado el F u e ro , en Setiem bre de 
4453, la llevó á la ciudad de Oviedo, y allí solem nem en
te la declaró Señora ó G obernadora de A stúrias. De 
v ue lta , y parando el dia 9 de Octubre en el convento de 
San Isidro de L eón, al hacerle nuevas mercedes, ;cuán. 
gozoso recordaba en el diploma este acontecim iento! 
Facta carta apud legione ni in  re version e Im pera toris de 
A sturiis , guando dedid illum  honorem filie sue regine  
domne Urraee in  Asturiis. E scrituras de los años 4453, 
1156 y 4158 dan la fórm ula que se echa de m énos en el 
pergam ino de A vilés: Regina Urraca dom inante in  A stu 
riis. ¿C óm o, pues, de tan reciente y publica^y leg ítim a 
honra se desentiende el notario en la ocasión níás opo rtu 
na y apropiada, cuando no están mudos otros docum en
tos anteriores y posteriores al fuero? ¡Ay que el falsifica
dor sabia no mucho lo pasado, y m uy poco de achaque 
do fórmulas cancillerescas!

 ̂ Alfonso V I I , ocupado siem pre on debelar á los ene
migos de la fe, no hallando quien le pudiera res istir á su 
p aso , ni baluartes ni alcázares que se bu rlaran  de sus 
gen io s, m áquinas y ba llestas , complacíase en p rod igar 
coronas ó el honor y títulos de ellas á todos sus hijos, y 
tener por vasallos á poderosos Monarcas. Su hijo m.ayor 
Sancho III el D eseado, con floridos ££ ab rile s , era R ey  
en Castilla; F ernando  en Galicia y L eón; en A stu 
rias Doña U rraca la B astarda ; las más veces Llevó n.t*m-



ln*e de R eina,  aplicándolo en a lguna ocasión á distritos 
<5 villas leoneses ó castellanos, Doña S an ch a ,  la herm a
n a  m uy  cjuerida y considerada de Alfonso; y tuvo por 
vasallos a los Reyes de Córdoba y N a v a r ra , á los Con
des de Barcelona y Tolosa, y á muchos Condes y Du
ques de G ascuña y de Francia.  De esta manera  .justifi
caba su dignidad de Emperador y Señor de R e y e s , 
ta l cual se comprondia en aquella época, amado y 
obedecido en todas partes. Regular  parecia que m en
cionase los Príncipes el diploma de Aviles, como los es 
pecifica el privilegio de libertad concedido un  año antes 
al monasterio de San Martin de Castañeda, sin omitir 
al Rey  de Navarra ni al Conde de Barcelona,  vasallos 
del E mperador:  Rcgnante Rege Sancio Impcratoris  filio 
i n  Castclla; lie ye Fernando cjusdem Impcratoris ¡¡¡¡o 
regnante in Gallee ¡a; Rege Sane ¡o de Navarra, et comité 
Raimundo de Barcinona vasallis Impcratoris.

Pero donde el fuero da mayor y más lastimosa eai- 
da es al citar  é n t r e lo s  confirmantes á M ar t in , Obispo 
de Oviedo. Y ¿po r  qué no á los Arzobispos Juan  de To
ledo y Pelayo de Compostela, y á los Obispos Ju an  do 
L eó n ,  Victorio de Burgos,  Rodrigo de N ájera ,  Yincen- 
cio de Scgovia, Iñigo de Avila, Navarro de Salamanca, 
Es teban  de Zam ora,  Pedro de Astorga, Reim undo de 
Pa lenc ia ,  Martin de Orense y Juan de Lugo, todos los 
cuales y el de Oviedo estaban jun tos y congregados á la 
sazón en Yalladolid para  celebrar concilio general con 
el Emperador  y sus hijos, y deponer á Pelayo, Obispo 
de Mondoñedo? Todos estos Prelados ,  toóos aparecen 
confirmando el privilegio concedido en -i de Febrero al 
monasterio de S a h a g u n , de una  feria franca de tres se
m anas  por tiempo de Pentecostés.

Ya es ocioso manifestar cómo tampoco se encuen
t r a n  los nombres de los proceres que solian suscrib ir  ta
les escrituras; y que por miedo se omiten e n lo s  que 
hay,  sus dignidades y oficios. El Conde D. Pedro , á se
cas, debe de ser D. Pedro Alonso, rico-liombre de Cas
tilla; el Conde D. Ponce s e h a b ia d e  inti tu lar  Mayordomo 
del Emperador, Maiordomus Impcratoris , y Gobernador 
de Baeza el Conde D. Manrique deL ara ,  Comes A lm a n -  
ricus tenens Baeciam. Fa l ta  (y p a r a d lo  no hay disculpa) 
el Alférez del Monarca, Ñuño Perez ,  na tu ra l  de Aviles 
y  también Gobernador de Montoro, que precisamente 
en 25 de este propio mes y año confirmó la donación 
de parte del lugar de Yillarcjo, hecha á San Pedro  de 
Eslonza por la Reina Doña S a n ch a ,  y la de la heredad 
de Villafafila, otorgada por el Em perador;  y en 4 de 
Febrero  siguiente la concesión de la feria al monasterio 
de S ahag u n :  olvido que se hubo  de subsanar en el fue
ro de Oviedo. No aparece A rm e n g o l , Conde de Urgel, 
que murió  en Junio siguiente; ni D. Ponce de Minerva, 
que tenia las torres de León; ni los Condes D. Rodrigo 
Perez de Galicia y D. Gonzalo Fernandez ,  que se decían 
re in a r  en Limia y en Trastamara. Pues esos nombres 
ú  otros no menos ilustres nos presentan los documentos 
legítimos, datados un año antes ó después del mal per
geñado Fuero.

Más aquí no paran  sus informalidades y omisiones. 
Confirman la Carta-pUebla los merinos de Oviedo y Go- 
zórn, y no el merino mayor de Asturias. ¿Quién en ton
ces ejercía este puesto? ¿Gonzalo Bermudez, bien cita
do en el diploma de Oviedo y en escri turas del año 4452? 
El fraguador del Füeró  lo ignoraba, y yo lo ignoro tam 
bién. Pero jamás pudieron suscribir la  aquellos dos me
r inos, si se formalizó fuera de territorio asturiano, ú si 
en 61 se hallaba el Em perador  con su Cancillería.

Dos faltas más de no pequeño momento: la del Canci
ller , y  la del verdadero Notario. Desempeñaba aquel 
dest ino por Enero  de 1155 en que estamos, Juan  F e rn a n 
dez, Chantre de la iglesia toledana, que había sucedido 
al maestro H ugo ;  y el Notario llamábase Adriano. De
bíamos, pues, h a l l a r en  el diploma de Aviles no Suarius  
notuit,  sino A drianas notarías Impcratoris,  per m a n u m ' 
lohannte Fernnndiz  Impcratoris  cacellarius et ecíessie 
Tdetane presentar hanc eartam seripsit. El fuero oveten
se trae Giraldas notuit , con laconismo inoportuno y por 
s e g u ir la  pauta  del de Aviles; habiendo 'de ser Ge-raídas 
scriptor Impcratoris,  per manum magistrí Ilugonis can- 
celia -ni, seripsit et eonfirmat, según vemos entre otras en 
la  donación de üuruelo ,  alfoz de Lara, hecha al Monas
terio de Oña el dia 12 del propio Setiembre de 114-5.

Sin embargo podrá arguírseme: todo eso es cierto; 
pero el privilegio de Aviles se otorgó yendo la corte á ia 
ligera , sin  Notario ni Canciller ni comitiva de magnates, 
sino solo tres ricos hombros y el Obispo de Oviedo, ¿Có
mo á la ligera, y va la Emperatr iz ,  y kt herm ana  y tos 
hijos del Emperador? ¿Cómo los acompaña el Obispo, y 
no  el Canciller y el Notario, eclesiásticos ambos y cuyos 
servicios eran indispensables? ¿Qué sucede en Asturias  
por Enero do i 155, en el corazón del invierno, que repen
tinamente, cuando están cerrados los puertos y no se 
pueden vencer, cuando no había c a r re te ra s , cuando la 
familia Real exponía insensatam ente su vida, cuando 
estaba reunido un concilio general con asistencia del 
Em perador  y del Legado del Papa ,  qué sucede que 
el Obispo y el Príncipe abandonan  el concilio, y á des
h o ra  precipitadamente m archan  ai Océano ; y con pro
digiosa celeridad están de vuelta en Yalladolid antes de 
tres semanas? Estallaría un  alboroto en aquel reino, ó le 
invadirían  enemigos de la patria. ¿Qué fuerzas lo hubie
ran  podido entonces reprimir, ó desbaratarlos? ¿Dónde 
habría  lugar para que los pregoneros fuesen por ía tier
r a  moviendo la gente, y vinieran peón y caballero, y los 
señores- con su s  mesnada •? y embarazosos bagajes? ¿Y 
p or  cual sitio pene tra r  en Asturias? Por  tierra n o ; y 
tampoco por’mar, siendo caballería la m ayor  parte de la 
hueste . Muy jé jos de ello, gozaban las Asturias de envi
diable paz hacia 22 años, desde 1433; y si se hubieran  
sublevado ó caído en poder de enemigos, habría  sido 
inúti l hasta la primavera pensar en  recobrarlas. Ni Jos 
documentos coetáneos ni las crónicas indican lo que no 
sucedió ni había razón para que sucediera. ¿Veis que 
h as ta  la evidencia probaría la coartada Alfonso VII en 
el hecho que se le imputa? ¿Yeis que aun  histórica y fí
sicamente es imposible el Fuero  de Aviles?

Mas prescindamos do tedo, y figurémonos que por 
arte mágica se halla la corto en Asturias.  Demos de ba
rato que el Príncipe va á la ligera , y  que las Justicias, 
Alcaldes, Regidores , Oficiales^, Caballeros, escuderos y 
hombres buenos de Aviles dicen aquí de Dios y del Rey, 
aquí te cojo y aquí te mato, y logran que de bóbilis bó
bilis y sin qué ni pa ra  qué les otorgue el Fuero  y quíte 
u n  buen pellizco á las ren tas  Reales de portazgos, pon
tazgos y servicio de guerra. ¿Pensáis que el Notario de
jaría  de mencionar el importante suceso que llevaba el 
Emperador por aquellas tierras , y que rio le advertir ía  
el Obispo que hiciese mérito del concilio de Yalladolid 
abandonado? Recnérdanlo dos privilegios del Monaste
rio de San Pedro de Eslonza , fechos á 25 de este mes 
de Enero: Jacinto S á nete  Rom ane Keclesie kardinalí et le
gato, tenente generóle concilium apud Valle Oleti; y dos 
de Celanova y  Sahagun  firmados ambos ,1 4 de Febrero  
s iguiente: Quanúo dom inas la c in ia s , Sánete- Rom ane  
E cdesie k ardiñal i s et totius Hyspanie légalas , celebra vi t 
eoncüium  cum domno a d e f o n s o  i m p e r a t o r e , e teum  filiis
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chiep tew pis, com itibust et princip ibus Hyspanie...'.; et 
tuno depositas fu it M indoniensis e pisco pus. ¿ Lo estáis 
oyendo? Asistió al concilio el E m perador,  con sus dos 
hijos y  todos los Arzobispos, Condes y Proceres de E s
paña, Y desde principios de Noviembre se cuidaba de 
ano ta r  en los dip lomas la venida del Legado; Tune do- 
m inus lacinias, Sánete Rom ane Ecdesie kardinalis, lega- 
tu s  in H yspania.

Es, pues, tan claro como la luz del dia que, al deter
m inar los caracteres intr ínsecos del in s trum ento  en la 
m inu ta  para la falsificación, no se tuvieron á mano car
tas originales de la Cancillería Ryal,  y que aun  las co
pias lo eran de escrituras de poca importancia, libradas 
por los Reyes en casos particulares , que fue el ánimo 
de los borrageadores suponer otorgadas las de Avilés y 
Oviedo en aquellos pueblos ó en sitio no lejano: y final
mente, que para f raguar los dos gemelos diplomas, no 
se tonió en cuenta el interés g rande cine las villas te
nían en poseer confirmados y reconocidos sus privilegios y fueros con todas las form alidades, requisiUis y 
atildamientos de Cancillería, sin aguardar  jamas a que 
los Príncipes vin ieran á ellas, sino enviando, (‘.uno vi
mos ya, personeros en su busca, hasta los opuestos ma
ros de Tarifa.Y á todo esto, es lo más singular  del caso que cuatro 
meses antes, á i 7  de Setiembre de 1154, estaban cu Ovie
do los Emperadores y sus hijos, acompañándolos Ram i
ro Flores y el Conde D. Ped ro ,  señor de Cangas y l i 
neo, por visitar á la Reina Doña U rraca la as tu riana;  é 
hicieron allí una  insigne justicia  del Juez Rodrigo F a r -  
fón, de lo cual el tumbo de San Juan  de Dorias conser
va ilustre recuerdo. ¡Qué propicia coyuntura aquella 
en que el Em perador  confirmaba á la iglesia y m itra  
ovetenses la donación que de Langreo les hizo Alfon
so YI, el cual se miente poblador de Oviedo y de Avilés, 
para que ambas villas presentasen también á la confir
mación del Monarca sus fueros alfonsics! Tuvo a lguna 
aproxim ada noticia de la expedición Real el falsario, y 
hubo de creer 'que la corte pasó allí todo el invierno. 
Pero  no hubo  tal cosa, la contemplamos en Toledo a fi
nes de Octubre ó principios de Noviembre; du ran te  el 
mes de Enero, en Yalladolid, por causa del concilio; h a 
biendo sido el dia 4 de Febrero cuando depusieron los 
padres al Obispo minduniense Pelayo. A prestábase  ̂ en 
todo este tiempo el glorioso, pió, felice y siempre invicto 
Em perador  para abrir en los largos dias del verano la 
cam paña contra moros, y hacer suyos Alareos, P ed ro -  
ehe, A ndújar  y Santa  Eufemia.Concluyamos respecto de los caractéres intrínsecos.
O se otorgó el diploma en A s tu r ia s , ó en Castilla. Si 
aquí, no se pudo n unca  llamar R eina á la Emperatr iz, 
Infanta á Doña Sancha, á quien el E m perador  denomi
naba Reina; y ménos faltar ni un  solo requisito de Can
cillería, como son los Reyes y Condes vasallos, los Obis
pos congregados, los Proceres que acompañaban al Mo
n a rca ,  su .Mayordomo y su Alférez, el Cancil ler y el 
Notario; ni dejar de hacer  mención del Concilio que tan 
preocupados traía  los ánimos de todos. Si en Asturias se 
hizo, no era dado entonces omitir  que en aquella p ro
vincia dominaba Doña Urraca, ni olvidar al merino m a
yor, ó quien hiciera sus'veces, ni la causa que allí hubo 
de llevar tan  extem poráneam ente  á D. Alfonso, ni el 
abandono del Concilio por el Obispo de Oviedo.'Y exteh- 
diéraso donde quiera el in s t r u m e n to , nadie habría  osa
do jam ás  despojar i r reveren tem ente  de sus títulos al 
Emperador,  que vulgarizados en millares de cartas R ea
les por villas, aldeas y yermos, eran sabidos de cualquier 
lego y motilón Notario. Tantos vicios y tachas  en los 
caractéres intr ínsecos y extr ínsecos del Fue ro  patenti
zan su falsedad, y que se borrageó cuando el trascurso 
de^más de un  siglo, la secularización de la Cancillería 
Real, y nuevos usos habían hecho difíciles de conocer y 
apreciar los pormenores y circunstancias de los an t i 
guos diplomas.

Asertos falsos de la Carta-puebla d.e A  vilés.
1.° Que son aquellos los. mismos fueros porque Al

fonso VI pobló la villa de S ahagun  en 25 de Noviembre 
de 1085.

De los 29 á que se pueden reducir  los sahagunti- 
n o s , tres tan  solo m uest ra  el pergamino asturiano, á s a 
b e r ,  el del tr ibuto por adquir ir  y ena jenar  los solares; 
la franquic ia  de no ir á fonsado sino estando en apuro 
el Monarca, y la  m ulta  de cinco sueldos por usar  falsas 
medidas.

Pero  sí q u e , aum entados y dispuestos con diferente 
o rd e n , son los mismos que otorgó el Em perador  á los 
burgueses de S a h a g u n , templando la dureza y tiranía 
feudal que resal ta en los antiguos.  Tre in ta y cuatro fue
ros contiene la escri tura; pues 2-4, los más de ellos al pié 
de la l e t r a , se ven diseminados por la Carta-puebla de 
Avilés. ¿Y cómo pudo atribuir  Alfonso VII á su abuelo 
disposiciones que él propio habia dictado para Sahagun  
dos años antes , en 48 de Diciembre de 4152? ¿Y cómo 
pudo darlas á Oviedo , con fecha 2 de Setiembre de 1445 
sino por arte  de birii birloque y en profecía, cuando no 
soñó en tenerlas Sahagun  sino hasta siete años des
pués? ¿Vais observando cuán desatinado consejero jes la- 
vanidad? ¿R eparáis  que no existe acusador de nues tra  
Carta-puebla tan desapiadado como su h e rm an a  la do 
Oviedo? U na  y o tra ,  careándolas, salen completamente 
destrozadas y deshechas.

2.° Que Oviedo y Aviles estaban yermas en el año 
de 1035 , y en su consecuencia que fué necesario poblar
las de b u rg u e ses , castellanos ó gallegos, y de bretones, 
gascones, borgoñones, provenzales, ing leses , alem anes 
y lombardos; poniéndoles para su gobierno dos diver
sos alcaldes ó m e r in o s , el uno franco y el otro castella
no ó gallego.

I Desiertas Oviedo y Aviles! ¿C uándo ,  por quién y 
de qué manera? ¡Oviedo: la metrópoli  de todas las sedes 
episcopales en. el siglo X; enriquecida en el XI con pro
digalidad y sin descanso por la Reina Yelasqu.i1 a ,  por 
F e rnando  I y Doña Sancha, por el Obispo Froilan; y n u e
ve años antes de la soñada Carta-puebla por el mismo 
D, Alfonso el de la Mano horadada! ¡Aviles: 1a. fértil y 
saludable, la que nada podia tem er de piratas y moros, 
teniendo el castillo de Gauzón sobre el m a r ,  y estando 
á la espalda de nuestros reinos cristianos! ¡Forzadas am 
bas á poblarse de ex tran je ros ,  ai extremo de necesitar 
dos m erinos, franco el u n o ,  y el otro gallegoy no as tu 
riano! ¡Y esto en los dias que la pujanza de Castilla y 
León fievaba-á la otra márgen  del Tajo sus fronteras! No 
cabe absurdo-histórico igual ,  ni que pruebe más la crasa 
ignorancia del falsario.

E n  Asturias,  e.s cierto, se poblaron desde el siglo X í l í  
a lgunos lugares por los R eyes ,  pero no con el objeto 
d e5acrecentar  el vec indar io , sino con el fin discretamen
te político de establecer nuevos concejos para contraba
lancear el desapoderado influjo de los ricos-hombres.  
Esta precisamente fué de las mayores quejas con tra  Al
fonso X en los Proceres asturianos y gallegos, y que 
más los incitaban á rebelarse. Pero  ni entonces ni en el 
siglo anterior  hubo que pensar en establecer los conce
jos que ya  existían de Uviodo y Avilés, ni en reform ar 
su consti tución. Donadas ambas villas á la iglesia ove
tense , en 812 ía iiiiq, y en 905 la o tra ,  debieron volver 
pronto á la Corona t íea i ,  Lien redimiendo el señorío por 
d ine ro ,  ó bien, como parece más probable , cambiándo
las por otras los R eyes ,  á fin de atajar  con oportunidad 
y destreza te peste del feudalismo.

Ni guerras^ ni calamidades tan crueles asolaron a q u e 
lla comarca en tiempos de Alfonso Y I ; y es testigo el 
mismo Sr. González Llanos de que en nuestros dias se 
conservaban in tactos aun  la fortaleza y m uios de Avilés, 
«obra toda rom ana  sjn mezcla de visigodo ni asturiano, ? 
señales evidentes de iiq haber decaido la población; afir
mando aquel erudito que « Aviles, la yilla romana, la vi
lla s iempre realista  y libre do la edad medio,, jam ás estu
vo sometida á n ingún  poder señorial.» Tan suave consi
dera este crítico ol yugo de la iglesia oveíense, á cuyo 
señorío fué Avilés mucuos anos sujeta ¡cosa peregrina-i

ju n ta m en te  con la misma ciudad de Oviedo, corte y 
asiento de los Reyes de Asturias.8.° Y la opinión del Sr. L íanosm e hace r e p a ra ren  el 
tercero y último aserto falso del diploma, ?! saber: Que á 
dos villas realengas, como Oviedo y Avilés, prósperas y 
florecientes más y más cada dm, se otorgó un mal zur
cido fuero feudal en su origen, rechazado vio lentam en
te por los mismos francos 'para quien se dictó, y que 
nunca habrían  admitido pueblos de espanob'q sangre, fe
lices é independientes bajo el paternal dominio  de los 
Monarcas.

El fuero de Sahagun  era y tenia que ser feudal, como 
exigido por los monjes franceses, á cuyo Gobierno en tre 
gó Alfonso VI el reedificado Monasterio de San f a c u n 
do y San Primit ivo, que una voz y otra derribaron los 
alárabes. Decíanle Dormios Sánelos, y encontrábase ño 
éjos de la desierta ciudad de Camal a, en un extremo de 

la región vaccaea, sobre la calzada de León á Zaragoza. 
Siempre tuvieron comunes sus heredades los antiguos 
vaeeaeos; sorteábanlas todos los años; y quien ataco en 
lo más mín imo aquella rús tica propiedad de solos -12 me
ses, pagó su eseeso con la vida, Estimando de nádie la 
nación gótica lo que era del dominio do todos, ¿hubo 
por v en tu ra  de apropiarse por completo el territorio, sin 
reservar  parte n ing u na  á los indígenas, y tener  este ori
gen el hasta ahora  no explicado nombre de Campi goto- 
rum,  Campo de los godos, tierra de Campos que hoy de
cimos?

L lan u ra  inmensa,  jam ás pudo ofrecer reparo á villas 
y Monasterios contra ejércitos invasores; ni h as ta  poco 
antes de la toma de Toiedo, abrir  los surcos el labrador 
sin continuo recelo y sobresalto.Pero luego que disfrutó de tranquilidad la comarca, 
se ag ruparon  en derredor del monasterio  de Uomnos 
Sanctos burgueses de muchos y diferentes oficios, y de 
extrañas y lejanas provincias feudales, que levantando 
humildes albergues crecieron en pueblo numeroso. Al
fonso VI hízolos villa y diales fuero en 4085, no perm i
tiéndoles tener campo, ni h o rn o ,  ni v iñ a ,  ni huerto , ni 
m o l in o , sino por arrendam ien to  ó préstamo del Abad, 
con otras no ménos duras  y humillantes  condiciones. 
Aquellos mismos que en su propia nación las sobrelle
vaban sin extrañeza, creíanlas insoportables ahora, con
templando h o lgu ra ,  franquicias y libertades en los p u e 
blos castellanos. Antes del año alzáronse contra  los 
monjes los burgueses ,  y tuvo el Rey  que suje tarlos en 
persona; rebeldes permanecieron en tiempos de Doña 
U rraca ,  y para  conciliar los ánimos de todos y dar  á 
cada cual lo que en justicia y equidad fuera suy o ,  vino 
en 4152 con su corte á Sahagun  el E m perador  Alfon
so V I I , y les aum entó  y reformó los fueros; bien que ni 
quedaron á gusto de la villa, que deseaba trocar el do
minio del Aliad por el del Rey, ni pudieron ser para en  
adelante firme p renda  de paz y de concordia. No cabe 
en hum an o  entendimiento imaginar que pidiera ni Acep
ta ran  n unca  dos villas realengas como Oviedo y Avilés, 
ni aun  reformado y compuesto, un  fuero, según exacta
mente afirma el tan  juicioso como erudito Académico 
Sr. Muñoz, el más vejatorio que hubo  jam ás  en Espa
ña. Ellas ¿qué tenían que ver, pobladas m u y  de a n t i 
guo por u n a  misma gente  de resuelto y generoso ánimo, 
con los interesables, allegadizos y mal avenidos vasallos 
del monasterio  ?Pero  ¿ á  qué cansarm e? No llegaron á pene tra r  en 
Astúrias fueros de otras provincias has ta  los últ imos 
dias del siglo XII ó primeros del in m e d ia to , en que 
Alfonso IX de León pobló á Llanos dándole el fuero de 
B enavente ,  otorgándole Alfonso X á Pola de Lena  en  
1266; á L u a rca ,  Salas,  Siero y Villaviciosa en 4270, 
cuando se p ro p u s o , como se ha  dicho, acrecentar  el po
der Real y enflaquecer el de los tiránicos m a g n a te s , y 
concediéndole por último á Castropol y á Langreo  los 
Obispos D. Fe rnand o  y D. Juan  en 4299 y 4338. ¿Y por 
qué á estas villas no se les dieron en su lugar  los fueros 
de Oviedo y Avilés, haciéndolos matrices de Asturias,  
como primeros que lograron desde los campos de León 
a trevesar la cordillera cantábrica? Porque no habían 
llegado á tener  v ida,  ni ar tif icial, antes de 4266; y por
que siempre los hubieran rechazado aquellos altivos 
con ce jo s , entidades políticas fomentadas y creadas 
por los Reyes con el estado llano y con un  pensa
miento  contrarío  al de los nobles,  para contrapesar  la 
despótica fuerza de los usurpadores del poder R e a l , es
tablecer en la sociedad el buen orden y concierto , y 
afianzar el imperio de la ley y de la justicia-, personifica
das única y solamente en el Principe.

La edad media localiza; atribuye vida propia  y fa
cultades judiciales á cada concejo; le hace independien
te do los demás y suje to  apénas á un  centro común. Rí- 
gese Astúrias por usos de la tierra desde que se alza 
Pelayo hasta  el g ran  triunfo de la Cruz en las Navas de 
Tolosa. Aquella sociedad no presume de heredera  de la 
rom ana sino de la gótica; llama gothus al hombre libro, 
y  populas romanas  á la gente pechera; en sus costum
bres subsiste el plácito ó mallo (enjuiciamiento por los 
nobles) , el juicio de Dios,  y en materias de propiedad, 
sucesión y ,contra tos suele aplicar y observar el Fuero  
Juzgo. Es el Rey  su señor y defensor n a t u r a l , y á su 
presencia se traen  y deciden los g randes litigios. El m e
rino le representa , como agente del fisco. No hay  una 
legislación ni un  derecho com ún; ex aequo et bono se 
deciden los casos nuevos; córtase alguna vez por lo s a 
n o ,  y sirve para regla de conducta lo que se hace en 
otro pueblo: á pocas necesidades pocas leyes.

A um éntanse  aquellas luego que reina Alonso el B ue
no y efN ob le ;  y entonces comienzan á ensancharse los 
fueros á m anera  de rio que,  alejado de su origen h u 
milde , lleva caudal y fuerza bastantes para dar  impulso 
y  vida á cuanto  se ofrece á su paso. N unca  los fueros, 
que son verdaderos privilegios, se sujetaron á un  p en 
samiento cap i ta l , análogo , ni tendieron á la unidad de 
la nac ión; ni m ostraron rum bo fijo: cada cual por su 
lado solo tra taban de que la localidad prosperase, de 
que se aum entase  el vecindario , dé que se repusiese el 
lugar  destruido ó maltratado por la g u e r ra ,  y de ali
viarle de tr ibutos. Al otorgar u n a  de estas l e y e s , tom á
base en cuenta la voluntad de los más de los pobladores, 
y  aquellas á que ántes vivian sujetos, ó que deseaban 
v ivamente:  hubo quien no quiso las pruebas vulgares,  
hubo quien las solicitó : á nadie parecía duro lo mismo 
á que estaba hecho en su niñez y vió en sus padres y 
abuelos. Pero  hasta  que á fines del siglo X lf  y princi
pios del siguiente se ensancha la órbita  de la civiliza
ción y de los estudios especulativos, no aparecen vis
lumbres de redacción metódica y ordenada en las leyes 
municipales. E ntonces se comienzan á compilar ,  inser
tando varias modificaciones de las an tiguas ,  los aoueih- 
dos de los concejos,  y g ran  parte  del derecho consuetu
dinario, de que poseemos test imonios insignes en los 
fueros de Madrid , col.eccionadQS año de 4202, y en la 
recopilación de Sa lamanca , Ijecha probablemente hacia 
los últ imos dias de aquel siglo, Entonces si que vemos 
en el comienzo de ellas esa fórmula  tan  ex traña  de ios 
pergárpines asturianos:  « Is tossun t foros quos dedil rex 
domo Ádeffonsso at Qyeto quanÜo populavit ista villa;» 
«Estos sun t  los foros que deq el reí don Alfonso ad Abi- 
liés quando la poblou ;»—diciéndonos el principio de la 
colección madrileña:  «Iiec est carta  quem fadit oonci-  
liuru de Madrid ad honorern domno nostro rege Alfon- 
sus et de concilio de Madrid , unde dives et pauperes 
v ivan t in pace et in saín t e ;» y la de nues tra  española 
A tenas :  «Hec est carta  quam facerá nt bou i homilías de 
Salamanca, ad u ti lítate m civitatis , de maioribus et do 
minoribus.» Entóneos pudo muy bien formar el concejo

de Avilés ,  para su noticia y gobierno, y á  ejemplo de 
otras villas y ciudades , una comparación de sus an t i
guos fueros, ordenanzas, usos y cos tum bres ;  que anos 
adelante (séanos lícito conjeturarlo así) hubo  de servir  
de base para la ficción, puesto que siempre viene de al
go la mentira. V  entonces, por último, es cuando tales 
centones se extienden en romance castellano. Pero  este 
punto  requiero párrafo aparte.No es posible que el fuero de Avilés se dictase en cas
tellano. ¿Y cómo se habia de dictar, siendo exclusiva
mente latina y eclesiástica la Cancillería Real por los 
años de 4135; y cuando no podia ni pudo en m ás  de 
medio siglo después introducirse en ella el lenguaje del 
vulgo? En latín malo ó mediano acostum braba ex ten 

d e r ,  sin excepción ninguna, todos los documentos. Pero  
á deshora vino á secularizarla un  suceso que paree,ia 
nacido para  limpiar de solecismos los diplomas. Decre
taron los concilios generales celebrados en L e tran  h a 
cia los años de 1J 79 y 421.3, que en las catedrales y co
legiatas se enseñasen gramática y ciencias; comenzó a 
generalizarse á  la vez el estudio de los derechos ro m a
no y canónico, y su propagación fué creando in tereses 
de cuantía :  con lo cual, ántes do finalizar aquel si
glo X I I , se habia prodigiosamente mejorado el conoci
miento  de la lengua la t ina ,  escribiéndola y a e o n  mas 
concordancia y ré g im e n , como que iba suje ta  á p recep
tos gramaticales.

Pero  en el punto  que-los romanistas pidieron con 
vehemencia y alcanzaron que se crease el tabelión ó E s 
cribano, obligado á conservar los registros de las escri
tu ras  y á responder civil y crim ina lmente  de las false
dades-, falsificaciones é infracciones de ley; tan  luego 
como fué desapareciendo el Notario de la edad media 
(monje ó clérigo), el conservador dé los formularios an 
tiguos para cada caso particular, el ignoran te  de la g ra 
mática y no escrupulizado!* en echar  mano de palabras 
y construcciones del vulgo tan pronto como se Je aca
baba el la t ín ,  el mero escribiente sin responsabil idad de 
n ingún  género; y por último, así que los clérigos (ne
cesitados á entregarse con m ayor  afan y esmero al es
tudio  de la lengua la t ina ,  por ser la lengua de la reli
gión y de las ciencias) gozaron fuero especial, que los 
eximia de responder an te  Jueces le g o s ;—entonces los 
encargados de la fe pública dejan poco á poco de ser 
eclesiásticos, pene tra  el rom ance castellano en la Re
gia Cancil lería, y en olla viene á secularizarse el ofi
cio de Notario. Semejante fenómeno aparece en tiempos 
de D. Alfonso el Noble, tom a increm ento  en los de San 
Fernando, y poco ménos que se completa d u ran te  el 
imperio del inmortal au to r  de las Part idas^

«Chanceller (dice nuestro  sabio Principe) es el se
gundo Oficial de casa del Rey, de aquellos que tienen 
oficios de p o r id a t : todas las cosas que el Rey  a de librar 
por ca rtas ,  an de seer fechas con su sab idur ía ;  e él las 
deue ueer ante que las see ien , por guard ar  que el Rey  
non reciba ende danno  ni vergüenca ;  y si tállase que 
a lguna y abie que non fuesse así fecha, déuela ronper  
ó desatar  con la pennola ,  que dize en latín chancellar, 
et desta parabla tomó nom bre chanceller. E t  por ende 
el Rey deúe escoger tal otiíme para este oficio que sea 
de buen  linaje, e aya  buen  seso n a t u r a l , e sea bien r a 
zonado, e sepa leer e escreuir tan  bien en latin commo 
en romance, porque las ca rtas 'quél m andare  fazer sean 
dictadas e escripias bien e apuestam en te ;  y  otro sí,  las 
que enuiaren al Rey que las sepa bien e n te n d e r : et so
bre todo, que sea omm e que ame al R e y  na turalm ente ,  
e á quien él pueda calonnar yerro si lo federe por que 
mere sea pena.»

El Canciller no debía tener  fuero priv ileg iado; más 
conservándose aun  como puesto de honor  para  ecle
siásticos, era forzoso en los subalternos secularizar la 
Cancillería.

Pero  cuen ta  que desde la tom a de Toledo has ta  la 
m uer te  del Em perador,  no son los dip lomas cancil leres
cos las e s c r i tu ra s .únicam ente  la t inas;  hállanse en esta 
lengua más ó ménos bastardeada todos !os in s trum en tos  
públicos y privados, pasando con el rom ance vu lgar  en
tonces lo propio que hoy mismo sin extrañeza vemos 
que sucede con el vascuence, lengua común de extenso 
territorio , y jam ás  de las escri turas y públicos docu
mentos. Registrando los muchos del siglo XI y de los 
dos primeros tercios del XII  que en su archivo guarda 
la Real Academia de la Historia,  ni vi tan s o Iq  uno dic
tado en vulgar  romance. 4

Dificulto, señores , que los pudiera haber  ántes  de 
re inar  el veheedor de las Navas de Tolosa. No es cierto 
que en el id ioma vulgar  y en el año 950 F e rn á n  A rm en
teles diese fueros á Melgar de Suso ,  como creyó A m 
brosio de Morales ofuscándose con un a  copia rom ancea
da del siglo XIII.  Al mismo pertenece también la t r a 
ducción de los «Degredos (decretos)  establecidos de tiem
po del Rey D. Fe rn an d o  de León é de la Reina Doña S an 
cha en 4051,» de que ofreció m uest ra  Sandoyal. Y "por 
versión de entonces y del fuero de Cuenca,  se h a  de es
t im ar  el que llamó fuero castellano dado á Baeza en 4446, 
nuestro  buen Gonzalo Argote de Molina. Dificulto más 
to dav ía : que sea desgracia y achaque de n u es t ra  patr ia  
el carecer de antiquísimos diplomas en lenguaje vulgar; 
y temo que lo propio que á los paleógrafos con el testa
mento de Julio César,  h a  de suceder á los filólogos pn  
dia con la carta  de concordia entre los dos herm anos  
Luis  y Carlos el Calvo, escrita en S trasburgo en el año 
842 en francés y tudesco.

Pero al recelar yo que tal m onum ento  lingüístico 
pueda ser versión de siglos posteriores, ni un  solo ins
tante pongo en duda que entonces existia u n a  lengua 
peculiar del pueblo; tosca y b á r b a r a , pero más llana, 
sencilla y fácil en su construcción y régimen que la cul
ta la tina; al alcance de rudos y despejados en tendim ien
tos: no nada artificiosa; hija de aquella je rga  hablada 
por la rom ana  plebe, por sus m arineros.en  todas las cos
tas del M ed iterráneo , por sus legiones al recorrer  y do
m inar  la an tigua extensión del mundo. ¿Y cómo pudie
ra yo ponerlo en d u d a ,  cuando el mismo Rey  de F r a n 
cia Carlos el Calvo, al expedir  su diploma favoreciendo á 
los españoles refugiados en la Septimania. dos años des
pués de firmada la concordia con L ud ov ioo , hace m en 
ción de ese que domina lenguaje usual!  Califícale de lo
cución rústica  en 4052 el Conde leonés Gutierre Alfonso; 
idioma cárdente  le llama el Em perador  de las Españas, 
en 4433; lengua nuestra , su h istoriador anónimo*; y ya 
mediado el siglo X I I I , el poeta Gonzalo de Berceo

Quiere fer un a  prosa en rom án pa lad ino ,
E n  qual sqele el pueblo fablar á su vezino:

palabras que á toda luz manifiestan que el pueblo espa
ñol* tenia un  buen romance para  dentro  de casa y de la 
villa , y un  mal latín para f u e r a : p recisamente en aque
llos mismos inolvidables dias en que el mejor rom ance 
cortesano, acrisolado y pulido con arte  maravil losa por 
el nunca  bastantemente alabado au tor  de la Crónica ge
neral de España,  de los Libros astronómicos, y de las 
Siete Partidas  fijaba y ennoblecía para siempre iamás la 
te rsa ,  varonil  y sonora lengua castellana. ' ' ‘ 3 ‘

Señores Académicos, no es mió de n ingún  modo h is
toriar  esa hermosa lengua. No m e ' to c a  inves t igar  sus 
orígenes, señalando voces de estirpe castellana y de hace 
49 siglos, jan perfectamente conservadas hoy como la 
palabra gordo qüe in trodujeron en el idioma latino los 
españoles, al decir de Quintiliáno; y como páramo , que 
vale campo alto, frío, llano, extenso, inculto, y desabri-  
aaqo de^árboles y  alquerías: nombre famoso, ya por el 
a ra  lindísima de Diada poco há  descubierta en la an t i 
gua corte de los Reyes de L eon ?

Cervom a l t i f ron tum  cornua  
Dicat Dianae T u l l io s ,Quos vicit in  parami aequore ,
V ed a s  feroci sonipede; 

ya  por ser distintivo de la S igüenza escondida entre ]%$ 
m on tañas  de Búrgos, á  quien Ptolcmoo llamo Regona^ 
Parámica  exactam ente  como la decimos ahora, Sigüen
za del Páram o. Vosotros, que preparáis  con incesante celo y fructuosa  fatiga nuestro  Diccionario histórico y eti
mológico, sorprendiendo m ult i tud  de voces castellanas 
en an tiguos nombres geográficos, en escritores romanos y 
griegos, y en preciosos innum erab les  dip lomas; vosotros 
que estudiándolos filológicamente sabréis demostrar  que 
tales a lgaradas ó invasiones continuas  dol idioma, del 
vulgo en la lengua  oficial están m u y  lé josde ser la pau
la t ina  formación del ¡castellano, sino la progresiva de
formación del la t ín ;—vosotros daréis  autorizados cum
plidamente el diccionario y la g ram ática  del romance 
v u lgar  en los años que se dice escrito el Fuero  de Avi
lés. Y entonces vuestro  será el lauro de hacer  evidente 
que la lengua del tal diploma no es monos autentica, 
fiel y legal 'que la de Las tres toronjas  y la de El Caba
llero de la Alm anaca.Sírvele de base la que se hablaba en Astúrias  , mez
clada con g a l leg o , 20 años después que ciñó la Corona 
el hijo de San F e rn a n d o ;  y pocas voces y  giros sintác
ticos p resen ta rá  sin  ejem plar  en escri turas  de aquella 
provincia y época. E n  ellos encontram os también ferir 
por com probar ,  a-pres, ata, britalas, conseillo, concello y 
conzello escritos de dos modos en un  mismo instrumento; 
da por de, disser, ela, elo, ena, enna, enno, fezer, foe, foro, 
fo rc ia , fos, gectar, hereda!, home-, orne, omme, onme, om- 
ne, variado este nom bre  de tres y cua tro  m aneras  en una 
corta escri tura;  hospede, leve, l e x * , l ia ,  ¡laguer, moas, 
maias  , m a g u e r , m e is m o , m u l i e r , n e , p e r a , p e la , pote, 
p o r a , q u i , q u iser , quomodo , r e ,  r e i , rob rar ,  seer, so, 
soldos, su n t , to l le r , tra ns ido , viner, vi-garios, &c. Y en fin, 
regis trarem os en los poemas de Berceo y en el Libro de 
A lexandre  a lgunas  palabras an ticuadas  de  ̂ la Carta- 
p u e b l a , tales como e m p r im a r . éntegra  y uviar, mien
tras  las versiones de fueros hechos  d u ran te  el siglo XIII 
irán enriqueciendo nues tro  avileseño vocabulario. Fue
ra de e s t o , no parece sino que el f raguador del diplo
m a ,  t raduciendo sin saber la t in ,  ó aprovechando cpü/á 
varias disposiciones rom anceadas  en tiempos y lugares 
d iversos, hubo  de m eter  á barato m uch as  veces la difi
cultad con palabras de rústicos labriegos y desaliñadas 
repeticiones, y  dejar colgado el sen t ido ,  suprimiendo 
por inadvertencia  ó ignorancia voces que representaban 
im portantes  ideas. Ocúrreseme un  ejemplo: «Fagant tre
guas (los bandos en /m om entos  de sedición) per  foro de 
la v i l l a , é den t  l id iadores , si de la u n a  parte  cum  de al- 
t r a ,  en mil sólidos, el poino destro.» Adivinamos qué 
quiere decir el poino des tro , recordando por el fuero de 
S a h a g u n ,  que se hab ia  de co r tar  la  mano  derecha á 
quien las t reguas  rompiese : E x  u-traqae parte seditionis 
dabunt fidiat-ores in  mille  só lidos; et amputetur dexter 
pugnas eius, qui tregas fregerit.

Son las falsificaciones m u y  an tiguo  pecado. Ya las 
m enc iona  Plinio el m eno r  en sus epístolas. Hubo falsi
ficadores de códices sagrados y profanos , y  Germon lo 
demuestra .  Húbolos de testamentos y donaciones, como 
lo testifica la contienda entre  el Conde D. V elafy  Don 
Arias , Obispo de Oviedo, sobre la propiedad del monas
terio de T o l , donde hecho Juez el Cid cast ellano Rodri
go Diaz de V ivar ,  sentenció no ser au tén ticas  las escri
tu r a s  presentadas por el Conde. Exist ie ron en el si
gla X III  falsarios de leyes municipales romanceadas ; y 
merecen de ellas singular  atención el Fu e ro  Viejo do 
Castil la , los de Sobrarve y N av a r ra ,  el de las Cabalga
das atribuido á Cario Magno; y el de Sepulveda,  que 
t iene con el de Avilés m uy  estrecho parentesco. Vinie
ron  después los fraguadores de cronicones y documen
tos históricos y poéticos; los hubo  de p ied ras ,  bronces 
y plomos escritos , y de peregrinas antiguallas. ¿De qué 
no los hay en nuestros d ias , y con qué no se comercia?

Pu es  tales fraudes han  alcanzado siempre séquito, 
a p o y o , autoridad, y vigorosa d e fen sa , engañando  á 
hom bres  de buena fe, sencillos y doctos; halagando la 
vanidad y la ignorancia del v u lgo ,  favoreciendo miras 
de clases de te rm inadas ,  ó in teresando y cegando el 
am or propio de pueblos. Difícil, costoso, amargo y ar
riesgado siempre el con tra r ia r  errores por la generali
dad recib idos , n un ca  ofrece espinas tan  envenenadas y 
punzantes  corno en los tiempos en que hierven las pa
siones, se envidia por contagio y se aborrece por in
vencible c o s tu m b re ; porque cuando la difamación y lá 
ca lum nia  son lícitas, la verdad es cielito.

Con lo dicho has ta  aquí resulte  que si el Fuero de 
Avilés no se puede considerar  ya el p r im er  documento 
q u e 'h a  llegado á nosotros escrito en lengua  castellano., 
es fuerza reivindicar este honroso  l a u r e f  para quien le 
ostentaba merecida y legítimamente: para  la poesía vul
gar, espontánea, libre y señera, despreciadora de remil
gos cortesanos, en tre  el fragor, de los combates nacida, 
p ron ta  siempre á can tar  el bien empleado valor contra 
los enemigos de la patria, sus héroes y proezas, y aque
lla divina luz por quien España  fué grande, respetadla y 
poderosa en toda la redondez de la tierra.

Señores Académicos, he llorado al té rm ino  de mi 
discurso, árido y mal compaginadlo como obra del esté
ril en tendimiento  mió. Echando sobre mis hom bros  un 
empeño de nuestra  Academia, he querido m ostrar  cuán
to amo su instituto; así como lo m ucho  que ambiciono 
acercarme á las sendas Me la verdad, no perdonando, 
para  conseguirlo, ni tiempo, ni fatiga, ni sacrificio; ven
do A la  misma villa de Avilés, copiándola Ce;ría-puebla 
con sq misma ontogrqfía, nexos y 'a b re v ia tu ra s  ¡ 'hacien
do fotografiar al propio original, y  ju n ta m en te  el del 
Fu e ro  de Sahagun; revolviendo el a r c h iv ó le  aquella her
mosa villa asturiana; engolfándome en el de la Real A.ca-i 
demia de la Historia, enriquecido por lqs más im portan
tes Se nuestros antiguos níonasteríos; y consultando, con 
no escaso provecho mío que me complazco en hacer pú
blico , al docto y celoso Profesor de la Escuela de Diplo- 
p lomátiea D. Tomás Muñoz y Rom ero  , enteramente 
consagrado al qsfcudio d e ' nues tras  leyes municipales. 
P ues  todavía recelo que haya sido in fructuoso mi traba
jo, tiempo malogrado rni diligencia, cavilaciones misj te-  
ciqs, inepcia cuanto  acabais de oír. ^ a n  pobre, tqn a h u 
lada es la h u m an a  razón, que ledamente  p resume de so
berana y de infalible. Pero  léjos de aferra rm e a las fal
tas y errores que advertirá  vuestro sólido y pr.ofqndo sa-' 
ber, contad, señores, desde ahqra  mismo con quien .ha 
de ser el primero y el m ás decidido en ayudaros para la 
h idalga em presa de repararlos y desvanecerlos.

A concederme el cielo no m uchos  meses de vida, g ou-  
ta.ré medio siglo. E l cuerpo se to rn a  rígido, flaco, débil 
más y mas cada diá; pero in ten ta  qri vano* tiranizar el 
espíritu  h as ta  el punto  de arrebatarle  fuerzas y conoci
miento para no acom pañar  á los que van por ef  buen ca
mino. P r o n t a , d óc i l , sencilla y n u n ca  interesable ni cal
culadora mi v o lu n t a d , se inclina á  lo que ve con ana- 
ríenciaíj de reotq y v e rd ad e ro ; eede sin vioienGty al áje- 
no d ic t á m e q , bien cjue inflexible ql errop conociéndole; 
y si en él in cu r re ,  jam ás hace sub ir  ni agolparse la so
berbia sangre al ingenio  para  enardecerle  y empeñarle 
en ofuscar la verdad. Asi en el campo de ía literatura 
Gomq en cualquier  o tro ,  es mi sola ambición poder re
peti r  siempre aquellas nobles palabras de la 'b iéñ  nacida 
m usa  de mi querido p a d r e ;

Ni temor ni esperanza ,
Ni vana  presunción mueven  mi lira. 
Adoro la verdad: ella mi insjoirq.

SANTOS DEL DIA.

’ San Alejandro, y San  Faustino . Obispos.

Cuarenta Horas en la capilla de i Excnio. Sr.  P r ín 
cipe Pie.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Febrero 
de 4866.

T E H P E H A T B I U  E S  G R A D OS
. _ Barómetro   ‘ Dirección EstadoH O R A S , reducido á 0° del

en  m ilím etros R caum ur. Centígrados. v ien to . del c ie lo .

6 m . 707,94 —2°,1 —2°.6 N. E .. Despej.09 m. 707,68 0o,2 0 \2  N. E .. Idem.
4 2 . . .  706,48 539 7'\4 8. S. O Idem .
3 t. 703,74 8°,i iOM 8 . 0. .. Idem.
6 t. 703,03 5°,4 6o,7 O. 8. O Idem.9 n. 702,47 3o,4 4o,3 |O .N .O Id em .

Tem peratura máxima del d ia   8°,4 40‘,5Tem peratura máxima al so l............... 14°,3 4 7o,9
T em peratura mínim a del d ia   —2°,l —2o,6

Evaporación en las 24 horas.. 2,8 milímetros. 
Lluvia en id, idr ..............     » ídem.

d e s p a c h o s  t e l S í w á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico ¡á las nueve de la m aña 
na en varios pantos de la Península y del extranjero el 

dia Zlóje Febrero ue 4866.
A ltu ra  Tcm _

LO C A - t r ! c ™ r  ®ire<-
y  s i  n i-  erados I. ÍOH (2c¡ ,u i  E s tad o  E s tado

L1D A D ES. vel Je l conté* a . , , . , ,  , .rn.u cu  s im a- v ien to . vionir» Ciclo. de la m arm ilírnc- 
Lvui.

B ilb a o . . .  764,6 5,0 X. E . . j Brisa uMibss . .  |P.°oleaj
O viedo . . .  764,5 4,8 O  Vien.bDésv)ci/J. »
Coruña. . 763,6 9,0 N. E. . Brisa. ¡Cubierto, De leva.
Santiago. 763,3 3/1 N . Idem. N u b e s . .
Badajoz..  761,7 44,0 N. . . .  ídern. ¡Despej.0.
San Fer.0 \a l a s  8 . .  764 9 7 ,6 iN .N .E  ídem . ídem. . .  »
Sevil la . . .  766D | 4 1 ;0 ¡N. E . . Yieri.c Idem . . .
Tarifa  762,3 ! 46,8 ’Q. . . .  B r isa . 'Idem . . .  Tranq.*
G ra n a d a .  763,6 j 3,9 , A. F . . Idem. ¡Idem.. . »
Alicante.. 764.6 i 10,0 8 -----  ¡ ídem. .Nubes. . Tranq.3
M u rc ia . ’. 765,0 | 9,0 N. O. . | Viente Docpoi.te
Valencia. 7 6 í,3 £.0 O Brisa I d e m . . .  ;;
P a lm a . . .  762,1 11,4 X. E . . Y ien ,0 ídem . . .  Tranq.*
Barcelona 760,6 10,0 X . .  ¡Bris*. [dem . . .  Idem.
Zaragoza. 700,8 7,8 X. O . . ¡ V.°fte. íd em . . . ,  »
S o r i a . . . .  763,3 4,2 X. E . . 1 Brisa. Idem, . .  »
B urgos . . .  768,2 -0,8 CN.¡Idem. ¡Idem. . .
Yalladolid 769,2 4.8 1 IN. E . . Calma ¡ídem . . .  »
Salam an.3 763,7 2.2 ¡ 8. E . . Brisa. ¡ I d e m . . .  »
M adrid . . .  768,0 0,2 X. E . . C a lm a¡ íd em . . .  »
C id-Real.  766,4 40,2 X . . . .  Brisa. ¡ í d e m . . . »
A lbace te . 766.9 2,0 O. N. O Y ten .c j í d s m . . .  »

DIRECCION G E N E R A L  DE T EL E G R A FO S.
Según lúp pQrítf.s roeibido», ayer h a  llovido en Mú- 

laga y Orense.

O BSERVATORIO IM P E R IA L  DE P A R IS ,
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22 
de Febrero de 4866 á las ocho de la mañana.

B a róm etro . T em p era lu - D irección  en m ilu n e-L O C A L ID A D E S, tros á 0 o y ra en grados del E stado del c ie lo , al n iv e l deímar> centígrados, v ie n to .
— — — — -  —       ----------------------
S .Pctcrsburgo  777,3 —20°,5 S . E . . . .  Bruma.
S ío k o lm o   770,0 —6o,7 E.S. E Nubes.Viena......................  » » » »
B e r n a . . . . . .  765,2 2°,0 N. E . . . Cubierto.Orcen w i c h . . .  » » » »
B ru se la s   769,3 —2o,6 N. N. O. Despejado.
D u uqu e rqu e . . 769,7 — 4°,0 8. E . . .  Idem.
P a r t s . 770, 0 —3o,4 N. N.O. Cubierto.
B u r d e o s   768,4 ' 2o,8 N ..Idem.
Lyori....................  768,0 6o,0 S. O . . .  Lluvia.
T u r in ...................... » » » »
F lo re n c ia . .  . 762,0 » N. E . . .  Lluvia.
R o m a . . . . . . . .  762,5 12°,0 E .Cubierto
N ápo les   762,3 43°,4 » Nubes.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en esto dia por la In te rven

ción do Arbitr ios municipales,  la del mercado de g ra
nos y n o :a de precios de artículos de c o n s u m o , resulta  
lo siguiente  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.203 arrobas de trigo.

416 idem de harina.
8.447 idem de carbón.

134 v a c a s , que hacen 37.846 libras de peso.
412 carneros, que hacen 8.923 libras de peso.
113 cerdos degollados ayer, que hacen 23.460 libras

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca ,  de 5,100 á 5,300 escudos a r ro b a ,  y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Idem de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra. 
Idem de te rne ra ,  de 9 á 9,800 escudos a r ro b a ,  y de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra. 
Tocino añe jo ,  de 9 á 9,400 escudos a rroba  v de 0,400 á 0,450 escudos libra. ’
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal,  á 6,100 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,300 escudos libra

„ ' “ t í  -12,400 á 13,400 escudos a r ro b a ,  y  de 0,000 a 0, i00 escudos libra.
n opriCGÍte b ĈG ^ ^ escudos a r roba ,  y de 0,236 á0,260 escudos libra.

Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba ,  y de 0,448 á 0 160 escudos cuartillo. ’
Pan  de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.

ó , i 9 f r o T i % c t i i ; n S . Aá 6,600 escudos arrobai y d e  
4 an'oba- y de

Cmbon, de 0,730 á 0,800 escudos arroba
o ,? 7 o Jc0c7;dís c£ á 6,700 oscudos arrol,a 1 y de °>S3C á
i  o r lo * 10*’ 7° ° é i i0 d 0,730 cscudos arroba, y de 0.030 a  U.OPJ escudos Jibra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada , de 2,250 á 2,300 escudos fanega.

Trigo v en d id o ...............................  2.414 fanegas.
Precio medio. .........  4,282 escudos.

Lo que se anunc ia  al público para  su inteligencia.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes  21 de F ebrero—  I n t e r i o r , 34-75.—Diferida, 
35-75.

A m sterd am  21 de Febrero.—I n t e r i o r , 35 11/16.—D1- 
•ferida, 36 >%.

Londres  22 de Febrero. —Consolidados , 87 l/% á 87
París  23 de Febrero. — In te r io r  e sp a ñ o l , 33. — 

f e r í d a , 34 y4.

ESPECTÁCULOS-

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.-'-  
F u nc ión  88 de abono.— T urno  cuarto .— líe m oni .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— 
Fupcion444 de abono.—T urno  im par  y tercero de tres.— 
L a  tragedia  nueva  original en cinco actos La muerte- 
César.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las echo y media de la 
noche .— Sancho García.— Un huésped del otro mundo.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —  A las ocho y media de la no
che.— Función  443 de abono.—T urno  segundo .— Pulees 
cadenas. — Baile .— La tapa de cuello.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la  n o c h e  
Mi otro y o , ó la prueba tangible.— La n iñ a  injn\aity¡ 
pieza n u ev a  en un  ac to .— Un pleito,


